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 LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha (10) de marzo de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05978/INFOEM/IP/RR/2020, 05979/INFOEM/IP/RR/2020, 05980/INFOEM/IP/RR/2020, 05981/INFOEM/IP/RR/2020, 05982/INFOEM/IP/RR/2020, 05983/INFOEM/IP/RR/2020 y 05984/INFOEM/IP/RR/2020 promovidos por ---------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc65229805]ANTECEDENTES
1. El veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00282/HUHIXQUIL/IP/2020, 00283/HUHIXQUIL/IP/2020, 00284/HUHIXQUIL/IP/2020, 00285/HUHIXQUIL/IP/2020, 00286/HUHIXQUIL/IP/2020, 00287/HUHIXQUIL/IP/2020 y 00288/HUHIXQUIL/IP/2020, mediante las cuales requirió:

Solicitud 00282/HUIXQUIL/IP/2020:
[bookmark: _GoBack]“Solicito se me informe si el local que se localiza entre --------------------------------------------------------------------- (En su Planta Baja, junto a una Tienda), en el Barrio “La Manzana”, Colonia La Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, Código Postal -----, cuenta con Permiso Provisional y/o Licencia de Funcionamiento (de Unidades Económicas Comerciales, Industriales y de Servicios, según sea el caso) para la Venta de Alcohol al Copeo (toda vez que en su exterior se indica que el mismo es un deposito en el que se comercializa la venta de cerveza), esto es, tanto dentro como fuera del mismo. Adicionalmente, si han realizado procedimiento administrativo alguno para requerir a dicha negociación que exhiba por conducto de su propietario, la documentación y permisos respectivos para la venta de bebidas alcohólicas que se ha referido y si es el caso, de no haberlas exhibido, cual fue la sanción que se impuso. Adicionalmente, solicito se me exhiba versión pública de los documentos con los cuales se tramitaron dichos permisos y de los procedimientos administrativos que en su caso se hubieran realizado para la regularización administrativa de dicho local comercial, precisando de ser el caso de que no se hubiera realizado lo anterior, que dicha municipalidad exponga, motivo, justifique, precise y fundamente, el porque no ha realizado acción alguna tendiente a la clausura de dicho deposito de cerveza si el mismo no cuenta con los requerimiento administrativos para su funcionamiento. Por otra parte, solicito se me informe el porque los elementos de seguridad pública municipal, pese a que han advertido en numerosas ocasiones que los clientes de dicho local comercial, se encuentran tomando bebidas alcoholicas en el exterior de dicha negociación, así como orinándose y profiriendo palabras soeces, en ninguna ocasión los han remitido ante la autoridad correspondiente por infringir el bando municipal respectivo. Finalmente, si el delegado municipal ha realizado alguna acción tendiente evitar el que tengan lugar peleas afuera de la negociación mercantil antes señalada. REITERO, PIDO SE EXHIBA TODA LA DOCUMENTACIÓN ANTES SEÑALADA EN VERSIÓN PUBLICA, DEBIÉNDOSE CONTESTAR PUNTO POR PUNTO MIS REQUERIMIENTOS.” (Sic.)

Solicitud 00283/HUIXQUIL/IP/2020:
“Solicito se me informe el porque en el Municipio de Huixquilucan, se ha dejado de aplicar el Reglamente de Tránsito, particularmente, para infraccionar a las personas que dejan estacionados sus vehículos en la vía publica. Por otra parte, se me informe porque los oficiales de transito que se encuentran en el módulo de policía del mirador, no realizan acción alguna para agilizar el tránsito vehícular en el crucero en el que se encuentra dicho módulo de policía en las mañanas. Igualmente, solicito se me informe porque no han realizado dichos elementos policiales, la solicitud respectiva para que se remolquen los vehículos que obstaculizan el libre transito vehicular enfrente del módulo de policia del mirador, concretamente, en la parada de transporte público, Solicito también se me informe porque en las mañanas en lugar de que dichos oficiales agilicen el transito vehicular en la desviación del mirador con rumbo a dos rios, son ellos mismos quienes entorpecen el mismo al dejar estacionadas sus patrullas o vehiculos particulares en el espacio confinado al descenso y ascenso de personas en transporte público. Por otra parte, solicito se me informe porque en el Barrio La Manzana, Colonia La Magdalena Chichicaspa, las autoridades municipales competentes, han sido omisas en remover de la vía pública los vehículos abandonados y los que impiden el libre transito vehicular, precisando para ello que solicito versión publica de todas las acciones que administrativamente se han realizado para solucionar dicha problematica municipal antes denunciada.” (Sic.)

Solicitud 00284/HUIXQUIL/IP/2020:
“solicito se me informe cual es el procedimiento administrativo (incluyendo requisitos) que se tiene que seguir y la autoridad administrativa municipal ante la cual se puede acudir, para denunciar a personas y/o negociaciones comerciales que alteran el orden publico municipal al estar tocando música estridente a altas horas de la noche. Por otra parte, solicito se me proporcione número telefónico y el nombre de la autoridad competente ante la cual se pueda denunciar a los elementos de seguridad pública que cuando se requiere de su apoyo, son omisos en acudir al llamado de auxilio que al efecto se realiza. Solicito también se me proporcionen todos los números de seguridad publica municipal y las de los comandantes para o servidores públicos competentes ante los cuales se puede pedir auxilio en caso de suscitarse algún evento que altere el orden publico municipal.” (Sic.)

Solicitud 00285/HUIXQUIL/IP/2020:
“solicito se me informe el porque se ha dejado de brindar el mantenimiento y/o reparación del alumbrado publico en la localidad de la magdalena chichicaspa, particularmente, en el barrio la manzana (en la calle gladiola), solicitando para ello se me remita toda la documentación que acredite si es el caso, las fechas y composturas que al efecto se han realizado y los costos de las mismas y si no se ha efectuado mantenimiento alguno, que se explique y soporte con documentos respectivos, el porque no ha tenido lugar tan situacion” (Sic.)

Solicitud 00286/HUIXQUIL/IP/2020:
“solicito se me informe el porque en la calle gladiola que se localiza en el barrio la manzana de la colonia la magdalena chichicaspa, esa autoridad municipal, ha dejado de realizar acciones tendientes para evitar la propagación o en su caso, el resguardo de perros callejeros que se encuentran en la vía pública y que ponen en peligro a la comunidad, en donde, para esos fines, solicito se justifique documentalmente, todas las acciones y las fechas en las que en esa localidad en particular, se han realizado dichas medidas para prevenir la propagación de dichos perros callejeros o en su caso, que se justifique, exponga y precise en términos de ley, el porque no han realizado ninguna acción al respecto. por otra parte, solicito se me informe si el delegado respectivo, ha realizado acción administrativa alguna en la localidad antes mencionada para el efecto de salvaguardar a la comunidad respecto de la propagación de perros callejeros y de ser así, que justifique documentalmente, cuales han sido dichas acciones, caso contrario, de no haberlo hecho, que exponga y motive el porque de su omisión.finalmente, solicito se me informe si existen datos de personas que hayan sido mordidas por perros callejeros en la localidad de la magdalena chichicaspa, particularmente, en el barrio la manzana (calle gladiola).” (Sic.)

Solicitud 00287/HUIXQUIL/IP/2020:
“solicito se me informe cuantos locales comerciales o inmuebles particulares han sido clausurados en el municipio de huixquilucan esto es, por no contar con los permisos respectivos para la venta de bebidas alcohólicas, particularmente, en la colonia la magdalena chichicaspa, en los barrios del calvario y de la manzana, solicitando se adjunte versión pública de las resoluciones administrativas en las que se ha determinado dicha sanción administrativa.” (Sic.)

Solicitud 00288/HUIXQUIL/IP/2020:
“solicito se me informe el porque en la localidad del barrio la manzana (calle gladiola), colonia la magdalena chichicaspa, municipio de huixquilucan, fueron retirados los sistemas de video vigilancia para fines de seguridad publica, la fecha en la que tuvo lugar lo anterior, peticionado se acompañen las constancias documentales en las cuales haya quedado evidencia y/o registro de dicha remoción o en su caso, de no haber tenido lugar lo anterior, se me precise si aun se encuentran en funcionamiento dichos sistemas de CCTV municipal.” (Sic.)

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información para las siete solicitudes: A través del SAIMEX.

3. El dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
Solicitud 00282/HUIXQUIL/IP/2020:
“(…)
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información número 00282/HUIXQUIL/IP/2020, que a letra dice: “Solicito se me informe si el local que se localiza ---------------------------------------------------------------------------- (En su Planta Baja, junto a una Tienda), en el Barrio “La Manzana”, Colonia La Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, Código Postal ----------, cuenta con Permiso Provisional y/o Licencia de Funcionamiento (de Unidades Económicas Comerciales, Industriales y de Servicios, según sea el caso) para la Venta de Alcohol al Copeo (toda vez que en su exterior se indica que el mismo es un deposito en el que se comercializa la venta de cerveza), esto es, tanto dentro como fuera del mismo. Adicionalmente, si han realizado procedimiento administrativo alguno para requerir a dicha negociación que exhiba por conducto de su propietario, la documentación y permisos respectivos para la venta de bebidas alcohólicas que se ha referido y si es el caso, de no haberlas exhibido, cual fue la sanción que se impuso. Adicionalmente, solicito se me exhiba versión pública de los documentos con los cuales se tramitaron dichos permisos y de los procedimientos administrativos que en su caso se hubieran realizado para la regularización administrativa de dicho local comercial, precisando de ser el caso de que no se hubiera realizado lo anterior, que dicha municipalidad exponga, motivo, justifique, precise y fundamente, el porque no ha realizado acción alguna tendiente a la clausura de dicho deposito de cerveza si el mismo no cuenta con los requerimiento administrativos para su funcionamiento. Por otra parte, solicito se me informe el porque los elementos de seguridad pública municipal, pese a que han advertido en numerosas ocasiones que los clientes de dicho local comercial, se encuentran tomando bebidas alcoholicas en el exterior de dicha negociación, así como orinándose y profiriendo palabras soeces, en ninguna ocasión los han remitido ante la autoridad correspondiente por infringir el bando municipal respectivo. Finalmente, si el delegado municipal ha realizado alguna acción tendiente evitar el que tengan lugar peleas afuera de la negociación mercantil antes señalada. REITERO, PIDO SE EXHIBA TODA LA DOCUMENTACIÓN ANTES SEÑALADA EN VERSIÓN PUBLICA, DEBIÉNDOSE CONTESTAR PUNTO POR PUNTO MIS REQUERIMIENTOS.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial, Dirección general de Seguridad Pública y Vialidad y Secretaría de Ayuntamiento que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2020, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial: “En relación a su solicitud con folio00282/HUIXQUIL/IP/2020. Des pues de una búsqueda en nuestros archivos, le informo que en el barrio el calvario y de la manzana en la colonia Magdalena Chichicaspa, no se ha llevado a cabo ninguna clausura durante el año 2020. sin otro particular le enviamos un cordial saludo.” (sic), Dirección general de Seguridad Pública y Vialidad: “En atención a su solicitud 00282/HUIXQUIL/IP/2020 le informo que en lo que compete al área de Seguridad pública que se han realizado diversos operativos en coordinación con la policía Estatal y federal sobre la calle Gladiola y el Cuarto Andador de esta misma calle, en barrio la Manzana en la Colonia de Magdalena Chichicaspa, detectando personas cometiendo faltas administrativas, dando indicaciones y retirándolas del lugar, cabe mencionar que derivado de la Contingencia por la propagación de la pandemia por COVID-19 no se han podido poner a disposición del Juez Calificador debido a que el servicio de esta instancia se ha suspendido en diversas ocasiones para evitar la propagación del virus. Sin embargo se continua con los recorridos continuos para reforzar la seguridad.” (sic), Secretaría de Ayuntamiento: “En atención a la solicitud de información recibida por la Unidad de Transparencia Municipal, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada bajo el número de folio 00282/HUIXQUIL/IP/2020, que a la letra señala y que se contesta punto por punto: …“Solicito se me informe si el local que se localiza entre ------------------------------------------------------------------- (En su Planta Baja, junto a una Tienda), en el Barrio “La Manzana”, Colonia La Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, Código Postal -------, cuenta con Permiso Provisional y/o Licencia de Funcionamiento (de Unidades Económicas Comerciales, Industriales y de Servicios, según sea el caso) para la Venta de Alcohol al Copeo (toda vez que en su exterior se indica que el mismo es un depósito en el que se comercializa la venta de cerveza), esto es, tanto dentro como fuera del mismo… 1.- Al respecto esta Secretaria del Ayuntamiento informa que no cuenta con facultades para atender su solicitud, de conformidad a lo establecido por el artículo 62 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México. …Adicionalmente, si han realizado procedimiento administrativo alguno para requerir a dicha negociación que exhiba por conducto de su propietario, la documentación y permisos respectivos para la venta de bebidas alcohólicas que se ha referido y si es el caso, de no haberlas exhibido, cual fue la sanción que se impuso… 2.- Al respecto esta Secretaria del Ayuntamiento informa que por la naturaleza de su solicitud corresponde a la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial, instaurar el procedimiento si fuese el caso. …Adicionalmente, solicito se me exhiba versión pública de los documentos con los cuales se tramitaron dichos permisos y de los procedimientos administrativos que en su caso se hubieran realizado para la regularización administrativa de dicho local comercial, precisando de ser el caso de que no se hubiera realizado lo anterior, que dicha municipalidad exponga, motivo, justifique, precise y fundamente, el porque no ha realizado acción alguna tendiente a la clausura de dicho deposito de cerveza si el mismo no cuenta con los requerimiento administrativos para su funcionamiento… 3.- Al respecto esta Secretaria del Ayuntamiento informa que no cuenta con facultades para atender su solicitud, de conformidad a lo establecido por el artículo 62 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México. …Por otra parte, solicito se me informe el porque los elementos de seguridad pública municipal, pese a que han advertido en numerosas ocasiones que los clientes de dicho local comercial, se encuentran tomando bebidas alcohólicas en el exterior de dicha negociación, así como orinándose y profiriendo palabras soeces, en ninguna ocasión los han remitido ante la autoridad correspondiente por infringir el bando municipal respectivo… 4.- Al respecto esta Secretaria del Ayuntamiento informa que no cuenta con facultades para atender su solicitud, de conformidad a lo establecido por el artículo 62 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México. …Finalmente, si el delegado municipal ha realizado alguna acción tendiente evitar el que tengan lugar peleas afuera de la negociación mercantil antes señalada. REITERO, PIDO SE EXHIBA TODA LA DOCUMENTACIÓN ANTES SEÑALADA EN VERSIÓN PUBLICA, DEBIÉNDOSE CONTESTAR PUNTO POR PUNTO MIS REQUERIMIENTOS. “(SIC)… 5.- Al respecto esta Secretaria del Ayuntamiento informa que no es un hecho propio de esta Unidad Administrativa por lo que deberá solicitar dicha información a la Delegación correspondiente.”, por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (Sic.)

Solicitud 00283/HUIXQUIL/IP/2020:
“(…)
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información número 00283/HUIXQUIL/IP/2020, que a letra dice: “Solicito se me informe el porque en el Municipio de Huixquilucan, se ha dejado de aplicar el Reglamente de Tránsito, particularmente, para infraccionar a las personas que dejan estacionados sus vehículos en la vía publica. Por otra parte, se me informe porque los oficiales de transito que se encuentran en el módulo de policía del mirador, no realizan acción alguna para agilizar el tránsito vehícular en el crucero en el que se encuentra dicho módulo de policía en las mañanas. Igualmente, solicito se me informe porque no han realizado dichos elementos policiales, la solicitud respectiva para que se remolquen los vehículos que obstaculizan el libre transito vehicular enfrente del módulo de policia del mirador, concretamente, en la parada de transporte público, Solicito también se me informe porque en las mañanas en lugar de que dichos oficiales agilicen el transito vehicular en la desviación del mirador con rumbo a dos rios, son ellos mismos quienes entorpecen el mismo al dejar estacionadas sus patrullas o vehiculos particulares en el espacio confinado al descenso y ascenso de personas en transporte público. Por otra parte, solicito se me informe porque en el Barrio La Manzana, Colonia La Magdalena Chichicaspa, las autoridades municipales competentes, han sido omisas en remover de la vía pública los vehículos abandonados y los que impiden el libre transito vehicular, precisando para ello que solicito versión publica de todas las acciones que administrativamente se han realizado para solucionar dicha problematica municipal antes denunciada.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2020, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad: “En atención a su solicitud de información registrada vía internet mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 0283/HUIXQUIL/IP/2020, se anexa respuesta.” (sic), se adjunta formato PDF por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (Sic.)



Solicitud 00284/HUIXQUIL/IP/2020:
“(…)
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información número 00284/HUIXQUIL/IP/2020, que a letra dice: “solicito se me informe cual es el procedimiento administrativo (incluyendo requisitos) que se tiene que seguir y la autoridad administrativa municipal ante la cual se puede acudir, para denunciar a personas y/o negociaciones comerciales que alteran el orden publico municipal al estar tocando música estridente a altas horas de la noche. Por otra parte, solicito se me proporcione número telefónico y el nombre de la autoridad competente ante la cual se pueda denunciar a los elementos de seguridad pública que cuando se requiere de su apoyo, son omisos en acudir al llamado de auxilio que al efecto se realiza. Solicito también se me proporcionen todos los números de seguridad publica municipal y las de los comandantes para o servidores públicos competentes ante los cuales se puede pedir auxilio en caso de suscitarse algún evento que altere el orden publico municipal.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2020, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad: “En atención a su solicitud 00284/HUIXQUIL/IP/2020, le informo el área competente ante la cual denunciar actos de omisión por parte de los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, es la Unidad de Asuntos Internos de la DGSPyV cuyo número es el 5582842230 extensión 527. asimismo los números de emergencia son el 911 o bien al Centro de Mando 5536051440 o 5536051441. Así mismo puede hacerlo de formo directa descargando en su celular la aplicación c-Now.” (sic), por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (Sic.)

Solicitud 00285/HUIXQUIL/IP/2020:
“(…)
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información número 00285/HUIXQUIL/IP/2020, que a letra dice: “solicito se me informe el porque se ha dejado de brindar el mantenimiento y/o reparación del alumbrado publico en la localidad de la magdalena chichicaspa, particularmente, en el barrio la manzana (en la calle gladiola), solicitando para ello se me remita toda la documentación que acredite si es el caso, las fechas y composturas que al efecto se han realizado y los costos de las mismas y si no se ha efectuado mantenimiento alguno, que se explique y soporte con documentos respectivos, el porque no ha tenido lugar tan situacion.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2020, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos: “En atención a la solicitud de información que fue recibida por la Unidad Transparencia de fecha veintiocho de octubre del dos mil veinte; la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00285/HUIXQUIL/IP/2020, que a la letra señala: "Solicito se me informe por qué se ha dejado de brindar el mantenimiento y/o reparación del alumbrado público en la localidad de la magdalena chichicaspa, particularmente, en el barrio la manzana (en la calle gladiola), solicitando para ello se me remita toda la documentación que acredite si es el caso, las fechas y composturas que al efecto se han realizado y los costos de las mismas y si no se ha efectuado mantenimiento alguno, que se explique y soporte con documentos respectivos, por qué no ha tenido lugar tan situación..." Al respecto le informo que adjunto encontrará la información correspondiente a la información solicitada y arriba descrita concerniente de la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos .” (sic), SE ADJUNTAN FORMATOS PDF, por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (Sic.)

Solicitud 00286/HUIXQUIL/IP/2020:
“(…)
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información número 00286/HUIXQUIL/IP/2020, que a letra dice: “solicito se me informe el porque en la calle gladiola que se localiza en el barrio la manzana de la colonia la magdalena chichicaspa, esa autoridad municipal, ha dejado de realizar acciones tendientes para evitar la propagación o en su caso, el resguardo de perros callejeros que se encuentran en la vía pública y que ponen en peligro a la comunidad, en donde, para esos fines, solicito se justifique documentalmente, todas las acciones y las fechas en las que en esa localidad en particular, se han realizado dichas medidas para prevenir la propagación de dichos perros callejeros o en su caso, que se justifique, exponga y precise en términos de ley, el porque no han realizado ninguna acción al respecto. por otra parte, solicito se me informe si el delegado respectivo, ha realizado acción administrativa alguna en la localidad antes mencionada para el efecto de salvaguardar a la comunidad respecto de la propagación de perros callejeros y de ser así, que justifique documentalmente, cuales han sido dichas acciones, caso contrario, de no haberlo hecho, que exponga y motive el porque de su omisión.finalmente, solicito se me informe si existen datos de personas que hayan sido mordidas por perros callejeros en la localidad de la magdalena chichicaspa, particularmente, en el barrio la manzana (calle gladiola).” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal así como a la Secretaría de Ayuntamiento que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2020, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal: “RESPECTO DE LA SOLICITUD, SE LE ADJUNTA ARCHIVO CON RESPUESTA, QUEDAMOS A SUS ORDENES.”, Secretaría de Ayuntamiento: “En atención a la solicitud de información recibida por la Unidad de Transparencia Municipal, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada bajo el número de folio 00286/HUIXQUIL/IP/2020, que a la letra señala y que se contesta punto por punto: …“solicito se me informe el porque en la calle gladiola que se localiza en el barrio la manzana de la colonia la magdalena chichicaspa, esa autoridad municipal, ha dejado de realizar acciones tendientes para evitar la propagación o en su caso, el resguardo de perros callejeros que se encuentran en la vía pública y que ponen en peligro a la comunidad, en donde, para esos fines, solicito se justifique documentalmente, todas las acciones y las fechas en las que en esa localidad en particular, se han realizado dichas medidas para prevenir la propagación de dichos perros callejeros o en su caso, que se justifique, exponga y precise en términos de ley, el porque no han realizado ninguna acción al respecto”… 1.- Al respecto esta Secretaria del Ayuntamiento informa que por la naturaleza de su solicitud es competencia de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal. …” por otra parte, solicito se me informe si el delegado respectivo, ha realizado acción administrativa alguna en la localidad antes mencionada para el efecto de salvaguardar a la comunidad respecto de la propagación de perros callejeros y de ser así, que justifique documentalmente, cuales han sido dichas acciones, caso contrario, de no haberlo hecho, que exponga y motive el porque de su omisión”... 2.- Al respecto esta Secretaria del Ayuntamiento informa que no es un hecho propio de esta Unidad Administrativa por lo que deberá solicitar dicha información a la Delegación correspondiente. “…finalmente, solicito se me informe si existen datos de personas que hayan sido mordidas por perros callejeros en la localidad de la magdalena chichicaspa, particularmente, en el barrio la manzana (calle gladiola)… “ (SIC) 3.- Al respecto esta Secretaria del Ayuntamiento informa que por la naturaleza de su solicitud es competencia de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal.” (sic), se adjunta formato PDF por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (Sic.)

Solicitud 00287/HUIXQUIL/IP/2020:
“(…)
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información número 00287/HUIXQUIL/IP/2020, que a letra dice: “solicito se me informe cuantos locales comerciales o inmuebles particulares han sido clausurados en el municipio de huixquilucan esto es, por no contar con los permisos respectivos para la venta de bebidas alcohólicas, particularmente, en la colonia la magdalena chichicaspa, en los barrios del calvario y de la manzana, solicitando se adjunte versión pública de las resoluciones administrativas en las que se ha determinado dicha sanción administrativa.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2020, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial: “Con relación a su solicitud N.00287/HUIXQUIL/IP/2020 de la calle, gladiola y el cuarto andador de la calle Gladiola, en Magdalena Chichicaspa, le informo que, derivado de una búsqueda exhaustiva en el registro municipal de unidades económicas, así como en el sistema de unidades económicas municipal se encontró dada de alta una unidad económica en la ubicación referida, con el giro de abarrotes con venta de vinos y licores en botella cerrada, el cual tuvo su último movimiento en 2018. Sin mas por el momento le envío un cordial y afectuoso saludo.” (sic), por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (Sic.)

Solicitud 00288/HUIXQUIL/IP/2020:
“(…)
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información número 00288/HUIXQUIL/IP/2020, que a letra dice: “solicito se me informe el porque en la localidad del barrio la manzana (calle gladiola), colonia la magdalena chichicaspa, municipio de huixquilucan, fueron retirados los sistemas de video vigilancia para fines de seguridad publica, la fecha en la que tuvo lugar lo anterior, peticionado se acompañen las constancias documentales en las cuales haya quedado evidencia y/o registro de dicha remoción o en su caso, de no haber tenido lugar lo anterior, se me precise si aun se encuentran en funcionamiento dichos sistemas de CCTV municipal.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2020, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad: “En atención a su solicitud 000288/HUIXQUIL/IP/2020 registrada vía internet mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense; mediante el cual solicita información referente al Sistema de Videovigilancia Urbano del municipio de Huixquilucan, específicamente de la localidad de La Magdalena Chichicaspa, en el Barrio La Manzana (Calle Gladiola); al respecto le informo que, los puntos de monitoreo instalados NO han sido retirados, y en la zona de La Manzana se cuenta con puntos de monitoreo inteligente con funcionamiento óptimo. En espera de haber cumplido con lo solicitado, quedo a sus órdenes.” (sic), por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Respuesta a la solicitud 00283/HUIXQUIL/IP/2020:
I. “283.pdf”: Documento de tres fojas, emitido por la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, por medio del cual, se pronuncia sobre cada uno de los requerimientos formulados en la solicitud de información, y comparte seis fotografías a modo de evidencia de: la ejecución de un operativo en la Vialidad Mirador, dirección Dos Ríos; recorridos en la comunidad de La Magdalena Chichicaspa; y, retiro de vehículos de transporte público y particular sobre El Mirador.

Respuesta a la solicitud 00285/HUIXQUIL/IP/2020:
I. “RESPUESTA A FOLIO 00285.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio de veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Director General de Servicios Públicos y Urbanos, mediante el cual, presenta al particular los demás documentos adjuntos en respuesta que contienen la información con la que el área administrativa a su cargo cuenta en sus registros.
II. “RESPUESTA A FOLIO 00285-1.pdf”: Documento de tres fojas consistente en la copia digitalizada de seis formatos denominados Informe de Actividades Diarias, en versión pública, del personal de la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos. Cabe destacar que el documento de mérito fue adjuntado dos veces en la respuesta a la solicitud de información.
III. “RESPUESTA A FOLIO 00285-2.pdf”: Documento de dos fojas consistente en un anexo fotográfico que muestra, mediante ocho fotografías, las actividades de reparación de luminarias realizado en la Calle Gladiola, en Magdalena Chichicaspa.
IV. “ACUERDO 043 CONFIDENCIAL-DGSPyU.pdf”: Documento de seis fojas consistente en el Acuerdo número COMIT/043/11/2020, de diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que determina clasificar con carácter de “confidencial y versión pública” la información relativa a los nombres y números telefónicos de los formatos de Informe de Actividades que expide la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos. 

Respuesta a la solicitud 00286/HUIXQUIL/IP/2020:
I. “oficio transparencia Magdalena.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en la Nota Informativa de veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte, signada por el Director General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, por el que informa del recorrido que realizó el personal de la Dirección en la localidad de Magdalena Chichicaspa, a efecto de documentar la situación de los perros callejeros; asimismo, integra diversas fotografías como evidencia del recorrido realizado.

5. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el tres (03) de diciembre de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 05978/INFOEM/IP/RR/2020, en el que refirió como Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente:

Recurso de revisión 05978/INFOEM/IP/RR/2020:
· Acto Impugnado: “La respuesta emitida, toda vez que es omisa en pronunciarse integralmente respecto de lo que se pidió por el suscrito, además, me permito denunciar que en la respuesta brindada por la unidad de transparencia, esta misma fue omisa en clasificar la información inherente a las personas que se señalan en dicho oficio adjunto que al efecto se emitió en la respuesta brindada, toda vez que las hace identificables y vulnera su derecho humano a la intimidad.” (Sic.)
· Razones o Motivos de la Inconformidad: “La respuesta emitida, toda vez que es omisa en pronunciarse integralmente respecto de lo que se pidió por el suscrito, además, me permito denunciar que en la respuesta brindada por la unidad de transparencia, esta misma fue omisa en clasificar la información inherente a las personas que se señalan en dicho oficio adjunto que al efecto se emitió en la respuesta brindada, toda vez que las hace identificables y vulnera su derecho humano a la intimidad.” (Sic.)

6. Por su parte, por cuanto hace a los recursos de revisión 05979/INFOEM/IP/RR/2020, 05980/INFOEM/IP/RR/2020, 05981/INFOEM/IP/RR/2020, 05982/INFOEM/IP/RR/2020, 05983/INFOEM/IP/RR/2020 y 05984/INFOEM/IP/RR/2020, señaló como Acto Impugnado y Razones o Motivos de la Inconformidad lo siguiente:

· Acto Impugnado: “La respuesta emitida, no aborda en su totalidad, los puntos que fueron requeridos por el suscrito en mi solicitud de información publica, lo cual solicitó se pondere por esa Resolutora de Alzada, en virtud de que el sujeto obligado, evade la respuesta planteada, sin soporte documental alguno que la robustezca, concretándose a plantear argumentos poco claros que lo único que evidencian es su plena intención de coartar el derecho humano de acceso a la información del peticionario, sin fundamento jurídico, causa, o razón alguna.” (Sic.)
· Razones o Motivos de la Inconformidad: “La respuesta emitida, no aborda en su totalidad, los puntos que fueron requeridos por el suscrito en mi solicitud de información publica, lo cual solicitó se pondere por esa Resolutora de Alzada, en virtud de que el sujeto obligado, evade la respuesta planteada, sin soporte documental alguno que la robustezca, concretándose a plantear argumentos poco claros que lo único que evidencian es su plena intención de coartar el derecho humano de acceso a la información del peticionario, sin fundamento jurídico, causa, o razón alguna.” (Sic.)

7. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión con números 05978/INFOEM/IP/RR/2020  y 05983/INFOEM/IP/RR/2020, fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente, el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Sesión Ordinaria, celebrada el nueve (09) de diciembre de dos mil veinte, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 05979/INFOEM/IP/RR/2020  y 05984/INFOEM/IP/RR/2020, originalmente turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz; 05980/INFOEM/IP/RR/2020, turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; 05981/INFOEM/IP/RR/2020, turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; y, 05982/INFOEM/IP/RR/2020, turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur  a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

8. En ese tenor al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de nueve (09) de diciembre de dos mil veinte, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

10. El diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó sus Informes Justificados mediante los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Para el Recurso de revisión 05978/INFOEM/IP/RR/2020:
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 05978.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el Informe Justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, ofrece la respuesta contenida en el oficio número DGDAyF/515/2020, de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal.
II. “Adobe Scan 17 dic. 2020 (1).pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el oficio DGDAyF/515/2020, de nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Director General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, a través del cual, amplía su respuesta inicialmente otorgada al informar sobre la existencia de una base de datos denominada Solicitud de Consultas Médico Veterinarias Gratuitas 2020, y enlistar las acciones realizadas durante el dos mil veinte en el poblado de La Magdalena Chichicaspa. 

Para el Recurso de revisión 05979/INFOEM/IP/RR/2020:
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 05979.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el Informe Justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, ofrece la respuesta contenida en el oficio número DGSPyV/DG/045/2020, de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad.
II. “TRANSPARENCIA (3).pdf”: documento de una foja consistente en el oficio DGSPyV/DG/045/2020, signado por el Comisario de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, por el que ratifica su respuesta inicialmente otorgada al particular.

Para el Recurso de revisión 05980/INFOEM/IP/RR/2020:
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 05980.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el Informe Justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, ofrece la respuesta contenida en el oficio número DGDEyE/2020/099, de la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial.
II. “Económico.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio DGDEyE/2020/099, de diez (10) de diciembre de dos mil veinte, signado por el Director General de Desarrollo Económico y Empresarial, por el que informa que hasta el momento se han clausurado 36 unidades económicas con las características solicitadas; asimismo, informa que de acuerdo con su calendario de actividades, hasta el momento no se han realizado clausuras de locales comerciales en la población de LA Magdalena Chichicaspa.

Para el Recurso de revisión 05981/INFOEM/IP/RR/2020:
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 05981.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el Informe Justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, ofrece la respuesta contenida en el oficio número DGSPyU/0795/2020, de la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos.
II. “Adobe Scan 08_12_2020 (1).pdf”: Documento de seis fojas consistente en el Oficio número DGSPyU/0795/2020, de ocho (08) de diciembre de dos mil veinte, emitido por el Director General de Servicios Públicos y Urbanos, por medio del cual, ratifica su respuesta inicial y envía, dentro del mismo documento, la copia digitalizada de los formatos de Informe de Actividades Diarias y anexo fotográfico de la reparación de luminarias en la Calle Gladiola en Magdalena Chichicaspa entregados en la respuesta primigenia.

Para el Recurso de revisión 05982/INFOEM/IP/RR/2020:
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 05982.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el Informe Justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, ofrece la respuesta contenida en el oficio número DGSPyV/DG/0464/2020, de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad.
II. “Solicitud 284.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número DGSPyV/DG/0464/2020, de nueve (09) de diciembre de dos mil veinte, por el Comisario de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, mediante el cual, informa sobre el proceso relacionado con la denuncia a personas y/o negocios comerciales que alteren el orden público.

Para el Recurso de revisión 05983/INFOEM/IP/RR/2020:
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 05983.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el Informe Justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, ofrece la respuesta contenida en el oficio número DGSPyV/0472/2020, de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad.
II. “Solicitud 283.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en el oficio número DGSPyV/0472/2020, de quince (15) de diciembre de dos mil veinte, emitido por el Comisario de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, por el cual, profundiza la respuesta a los requerimientos planteados en la solicitud primigenia y comparte de nueva cuenta la evidencia fotográfica relacionada con la ejecución de operativos en la Vialidad Mirador, recorridos en la comunidad de La Magdalena Chichicaspa y el retiro de vehículos sobre El Mirador.

Para el Recurso de revisión 05984/INFOEM/IP/RR/2020:
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 05984.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el Informe Justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, ofrece la respuesta contenida en el oficio número DGSPyV/0465/2020, de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad.
II. “Solicitud 282.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número DGSPyV/0465/2020, de nueve (09) de diciembre de dos mil veinte, signado por el Comisario de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, por medio del cual, reitera su respuesta a la solicitud de información.

11. Del análisis realizado a los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que los archivos exhibidos para los recursos de revisión 05978/INFOEM/IP/RR/2020, 5980/INFOEM/IP/RR/2020 y 5982/INFOEM/IP/RR/2020, 05983/INFOEM/IP/RR/2020 contenían información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que le fueron puestos a la vista el cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el RECURRENTE no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

12. Por su parte, por cuanto hace a los documentos ofrecidos por el SUJETO OBLIGADO dentro de los recursos de revisión 05979/INFOEM/IP/RR/2020, 05981/INFOEM/IP/RR/2020 y 05984/INFOEM/IP/RR/2020, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta inicial, esto es, que actualizara alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutora determinó no poner los archivos a la vista del hoy RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento del particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, los archivos que contemplan los Informes Justificados en comento le serán puestos a la vista acompañados de la presente resolución.

13. El tres (03) de febrero de dos mil veintiuno, se notificó en el SAIMEX el Acuerdo de Acumulación de los recursos de revisión 05978/INFOEM/IP/RR/2020, 05979/INFOEM/IP/RR/2020, 05980/INFOEM/IP/RR/2020, 05981/INFOEM/IP/RR/2020, 05982/INFOEM/IP/RR/2020, 05983/INFOEM/IP/RR/2020 y 05984/INFOEM/IP/RR/2020.

14. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Luego, el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y -----------------------

[bookmark: _Toc65229806]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc65229807]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc65229808]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del diecinueve (19) de noviembre al nueve (09) de diciembre de dos mil veinte , sin contemplar en el cómputo los días veintiuno (21), veintidós (22), veintiocho (28) y veintinueve (29) de noviembre, así como el cinco (05) y seis (06) de diciembre por corresponder a  sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Luego entonces, si el hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el tres (03) de diciembre de dos mil veinte, éstas se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

18. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes que se revisan, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre o seudónimo de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

19. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

20. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

21. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

22. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

23. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

24. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso y sus acumulados.

[bookmark: _Toc65229809]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

25. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

26. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

27. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

28. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

29. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

30. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

31. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

32. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

33. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

34. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

35. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
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36. Respecto de una localidad específica del municipio, se requirió conocer información relacionada con la atención a perros callejeros, retiro de cámaras de vigilancia, clausura de locales comerciales por la venta no autorizada de bebidas alcohólicas, mantenimiento de alumbrado público, operativos para retirar vehículos estacionados en lugares prohibidos y el procedimiento de denuncia contra personas o locales comerciales que alteren el orden público. El SUJETO OBLIGADO informó sobre los operativos que han realizado donde se han levantado actas administrativas contra personas que alteran el orden público, los operativos de arrastre de vehículos estacionados en lugares prohibidos, así como las actividades de los policías de tránsito para agilizar el tráfico de vehículos, señalaron al área administrativa competente para recibir denuncias derivadas de actos de omisión por parte del personal de seguridad pública, así como lo números de emergencia del municipio, asimismo, entregó el censo de luminarias y reportes de actividades de reparación y mantenimiento del alumbrado público; señaló que no se habían retirado cámaras de vigilancia y, por otro lado, informó sobre un recorrido realizado por personal del Ayuntamiento para conocer la situación de perros callejeros en la localidad referida por el particular.

37. Derivado de lo anterior, el particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante recursos de revisión donde señaló por agravios que las respuestas no habían abordado todos los requerimientos, que faltaba soporte documental que sustentara las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO, que sus argumentos eran poco claros y, que se habían vulnerado datos personales en uno de los documentos entregados.

38. En ese sentido, los agravios manifestados por el RECURRENTE a través de los recursos de revisión 05978/INFOEM/IP/RR/2020, 05979/INFOEM/IP/RR/2020, 05980/INFOEM/IP/RR/2020, 05981/INFOEM/IP/RR/2020, 05982/INFOEM/IP/RR/2020, 05983/INFOEM/IP/RR/2020 y 05984/INFOEM/IP/RR/2020 sugieren que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no cumplieron con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, completa, verificable y sujeta a un régimen limitado de restricciones.

39. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con sus respuestas, atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”



[bookmark: _Toc65229811]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.
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40. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y, con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc65229812]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

41. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

42. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


43. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

44. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc65229813]II. Del derecho de acceso a la información pública.

45. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

46. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

47. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

48. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


49. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

50. Además, debemos tomar en cuenta el contenido del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

51. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


52. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

53. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc65229814]III. De las respuestas a las solicitudes de información, e informes justificados.

54. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, el veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte, el entonces SOLICITANTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de información 00282/HUIXQUIL/IP/2020, 00283/HUIXQUIL/IP/2020, 00284/HUIXQUIL/IP/2020, 00285/HUIXQUIL/IP/2020, 00286/HUIXQUIL/IP/2020, 00287/HUIXQUIL/IP/2020 y 00288/HUIXQUIL/IP/2020, a través de las que requirió conocer, a modo desagregado, lo siguiente:

Solicitud 00282/HUIXQUIL/IP/2020:
· De un local comercial específico: a) informar si cuenta con permiso provisional y/o licencia de funcionamiento para la venta de alcohol al copeo; b) informar si se le ha realizado algún procedimiento administrativo para requerirle dicha documentación y, de ser el caso, la sanción que se le impuso; c) Documentos con los que se tramitaron los permisos, así como de los procedimientos administrativos realizados, en su caso, para su regularización; d) razones por las que la policía municipal nunca ha remitido clientes del local comercial ante la autoridad correspondiente por infringir el Bando Municipal; y, e) Informe si el Delegado Municipal  ha realizado alguna acción tendiente a evitar la realización de riñas afuera del local.

Solicitud 00283/HUIXQUIL/IP/2020:
· [bookmark: _Hlk65153561]Razones por las que no se infracciona a las personas que dejan estacionados sus vehículos en la vía pública;
· Razones por las que los oficiales de tránsito que se encuentran en el módulo de policía del Mirador no agilizan el tránsito vehicular en el crucero;
· Razones por las que los oficiales de tránsito que se encuentran en el módulo de policía del Mirador no han realizado la solicitud respectiva para que se remolquen los vehículos que obstaculizan el tránsito, concretamente, en la parada de transporte público;
· Razones por las que los oficiales de tránsito que se encuentran en el módulo de policía del Mirador, en lugar de agilizar el tránsito vehicular, lo entorpecen al dejar estacionadas sus patrullas o vehículos particulares en el espacio confinado al descenso y ascenso de personas del transporte público; y,
· Documentos donde consten las acciones realizadas en el Barrio La Manzana, Colonia La Magdalena, para retirar vehículos abandonados que impiden el tránsito vehicular.

Solicitud 00284/HUIXQUIL/IP/2020:
· Procedimiento administrativo que debe seguirse para denunciar a personas y/o negocios comerciales que alteren el orden público;
· Nombre y número telefónico de la autoridad competente ante la que se pueda denunciar a los elementos de seguridad pública por la omisión en acudir a llamados de auxilio; y
· Todos los números de seguridad pública municipal y de los comandantes o servidores públicos a quienes se les puede solicitar auxilio en caso de que se altere el orden público.

Solicitud 00285/HUIXQUIL/IP/2020:
· Informe por qué se ha dejado de dar mantenimiento y/o reparación al alumbrado público en la localidad de La Magdalena Chichicaspa; y
· Documentos donde consten las fechas y composturas de las luminarias que se han realizado, así como su costo.



Solicitud 00286/HUIXQUIL/IP/2020:
· Informe por qué se han dejados de realizar acciones tendientes para evitar la propagación de perros callejeros en la Colonia La Magdalena Chichicaspa;
· Documentos donde consten las acciones que se han realizado en la localidad para prevenir la propagación de perros callejeros;
· Acciones realizadas por el Delegado de la localidad relacionadas con la propagación de perros callejeros; y
· Reportes de personas que hayan sido mordidas por perros callejeros en la localidad de La Magdalena Chichicaspa.

Solicitud 00287/HUIXQUIL/IP/2020:
· Número de locales comerciales o inmuebles particulares que han sido clausurados en el municipio por no contar con permisos para la venta de bebidas alcohólicas, particularmente en los Barrios del Calvario y de La Manzana; y
· Resoluciones administrativas en las que se han determinado sanciones a los locales comerciales.

Solicitud 00288/HUIXQUIL/IP/2020:
· Razones por las que se retiraron los sistemas de video vigilancia para fines de seguridad pública en la localidad del Barrio La Manzana, en la Calle Gladiola, Colonia La Magdalena Chichicaspa; y
· Documentos donde conste el registro de la remoción de los sistemas de videovigilancia.

55. El dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio atención a las solicitudes de información, principalmente, a través de los acuses digitales de respuesta y, por otro lado, mediante archivos adjuntos consistentes en oficios emitidos por diversos titulares de las áreas administrativas competentes para poseer, generar y administrar la información solicitada. Por su parte, el tres (03) de diciembre de dos mil veinte, el RECURRENTE impugnó las respuestas otorgadas a las siete solicitudes de información y, como fuera referido en párrafos previos, señaló por agravios, de manera general, que las respuestas no atendían todos los requerimientos, y que éstas no estaban debidamente fundadas ni motivadas.

56. Luego, el diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó, dentro de la etapa de instrucción, sus informes justificados en los que, para los recursos de revisión 05979/INFOEM/IP/RR/2020, 05981/INFOEM/IP/RR/2020 y 05984/INFOEM/IP/RR/2020, ratificó sus respuestas iniciales; mientras que para los recursos de revisión 05978/INFOEM/IP/RR/2020, 05980/INFOEM/IP/RR/2020, 05982/INFOEM/IP/RR/2020 y 05983/INFOEM/IP/RR/2020, las amplió.

57. Derivado de lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra conveniente elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los puntos requeridos en las solicitudes con la información entregada en las respuestas y posteriores informes justificados del Ayuntamiento de Huixquilucan[footnoteRef:8], mismo que se inserta a continuación: [8:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 
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	La Dirección General de Desarrollo Económico informó que en el Barrio de El Calvario y de La Manzana, en la Colonia Magdalena Chichicaspa, no se ha llevado a cabo ninguna clausura durante el 2020.
La Dirección General de Seguridad Pública informó que se han llevado a cabo operativos en el Barrio La Manzana, en la Colonia La Magdalena Chichicaspa, en los que se han detectado personas cometiendo faltas administrativas y retirándolas del lugar.
	La Dirección General de Seguridad Pública reiteró su respuesta.
	Parcialmente

	
	Informe por qué la policía municipal no ha remitido clientes del local comercial.
	
	
	

	
	Acciones del Delegado Municipal tendientes a evitar las riñas afuera del local comercial.
	
	
	

	283
	Razones por las que no se infracciona a las personas que dejan estacionados sus vehículos en la vía pública.
	Informó que desde noviembre del 2016 la Dirección de Seguridad Pública se encarga de las labores de vigilancia; no obstante, los policías de tránsito estatal se encargan de aplicar el Reglamento de Tránsito
	Reiteró su respuesta
	Sí

	
	Razones por las que los oficiales de tránsito que se encuentran en el módulo de policía del Mirador no realizan acción alguna para agilizar el tránsito vehicular en el crucero.
	Informó que hay personal laborando en el crucero del Mirador y la Carretera Río Hondo Huixquilucan, y trabajan en el retiro de vehículos del ascenso y descenso de pasaje en las paradas del servicio público del Mirador sin novedad.
	Señaló que sí se realizan acciones y se cuenta con personal pie-tierra laborando en el Crucero. Así mismo, se retiran vehículos del ascenso y descenso de pasaje en las paradas del servicio público del Mirador sin novedad.
	Sí

	
	Razones por las que los oficiales de tránsito que se encuentran en el módulo de policía del Mirador no han agilizado la remoción de vehículos abandonados
	“Retiro de vehículos de la parada del servicio público y particulares a la altura en el mirador”
	Informó que sí se ha realizado el retiro de vehículos de la parada del servicio público y particulares a la altura del Mirador. Así mismo, se ha retirado vehículos del ascenso y descenso de pasaje en las paradas del servicio público del Mirador sin novedad.
	Sí

	
	Razones por las que los oficiales de tránsito que se encuentran en el módulo de policía del Mirador estacionan sus patrullas en lugares prohibidos
	Informó que hay personal laborando en el crucero del Mirador y la Carretera Río Hondo Huixquilucan, y trabajan en el retiro de vehículos del ascenso y descenso de pasaje en las paradas del servicio público del Mirador sin novedad.
	Informó que, de forma constante, se realiza el retiro de vehículos del ascenso y descenso de pasaje en las paradas del servicio público del Mirador sin novedad, y que personal pie-tierra labora en el Crucero, retirando vehículos del ascenso y descenso del servicio público.
	Sí

	
	Acciones realizadas en el Barrio La Manzana, Colonia La Magdalena, para retirar vehículos abandonados.
	Informó que se realizan recorridos constantes en las inmediaciones con el objeto de prestar cualquier apoyo a las autoridades auxiliares respecto al retiro de vehículos abandonados.
	Reitera su respuesta.
	No

	284
	Procedimiento para denunciar la alteración del orden público
	
	Se debe llamar al 911, o bien, acudir ante el Juez Calificador a levantar una queja. Una vez que un oficial se presente en el lugar, deberá solicitarle que presente a la persona responsable ante el Juez Calificador, quien de acuerdo con el Bando Municipal está facultado para aplicar sanciones administrativas.
	Sí

	
	Nombre y teléfono de la autoridad encargada de las denuncias de los elementos de seguridad pública por no acudir a llamados de auxilio
	Señaló a la Unidad de Asuntos Internos de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, con número de teléfono 558-284-2230, extensión 527.
	Reiteró su respuesta.
	Sí

	
	Números de seguridad pública, de los comandantes y servidores públicos a quienes se les puede solicitar auxilio cuando se altere el orden público.
	Indicó que los números de emergencia son el 911, o bien, el Centro de Mando a los teléfonos 553-605-1440 o 553-605-1441, o de forma directa desde un smartphone a través de la aplicación “C-Now”.
	Reiteró su respuesta.
	Sí

	285
	Razón por la que cesó el mantenimiento y reparación del alumbrado público en La Magdalena Chichicaspa.
	
	Informó que el servicio de mantenimiento del alumbrado público se da de manera preventiva en las vialidades principales y primarias; y, de manera correctiva, dentro de las colonias, a través de la colaboración de la ciudadanía mediante los reportes de fallas en el servicio.
	Sí

	
	Fechas, costo y composturas de las luminarias.
	Entregó un documento con seis informes de actividades diarias llevadas a cabo por personal de la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, en los que se reportó la reparación y/o mantenimiento de luminarias ubicadas en la Colonia La Magdalena Chichicaspa
	
	Parcialmente

	286
	Razón por la que cesaron las acciones tendientes a evitar la propagación de perros callejeros en La Magdalena Chichicaspa
	Se han atendido peticiones de vecinos vía telefónica o, por redes sociales, y de los que se han realizado recorridos por toda la comunidad.

Informa sobre la realización de un recorrido por parte del personal de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, en la localidad de La Magdalena Chichicaspa, el veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte.
	Informó sobre las actividades que se han llevado a cabo en la llocalidad.
	Parcialmente

	
	Acciones realizadas en La Magdalena Chichicaspa para prevenir la propagación de perros callejeros
	
	
	Parcialmente

	
	Acciones del Delegado de La Magdalena Chichicaspa relacionadas con la propagación de perros callejeros.
	
	Informaron que no se encontró documento alguno firmado por el Delegado Municipal en relación a las actividades de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal
	No

	
	Reportes de personas mordidas por perros callejeros en La Magdalena Chichicaspa
	Informan que no se tiene ningún reporte o denuncia del Barrio La Manzana, de la localidad de Magdalena Chichicaspa.
	Reiteró su respuesta.
	Sí

	287
	Número de locales e inmuebles clausurados por no contar con permisos para la venta de bebidas alcohólicas.
	La Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial informó que se encontró dada de alta una unidad económica en la ubicación indicada en la solicitud, con el giro de abarrotes con venta de vinos y licores en botella cerrada, y que tuvo su último movimiento en el dos mil dieciocho.
	Informa que se han clausurado 36 unidades económicas por no contar con licencias de funcionamiento.
Por cuanto hace a la población de La Magdalena Chichicaspa, hasta el momento no se han realizado clausuras con las características indicadas en la solicitud
	Sí

	
	Resoluciones administrativas en las que se determinen sanciones a los locales comerciales.
	
	
	Sí

	288
	Razón por la que se retiraron los sistemas de video vigilancia en el Barrio La Manzana, Calle Gladiola, La Magdalena Chichicaspa.
	La Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad informó que los puntos de monitoreo no han sido retirados y, que en la zona de La Manzana se cuenta con puntos de monitoreo inteligente con funcionamiento óptimo.
	Ratificó su respuesta.
	Sí

	
	Registro de la remoción de los sistemas de videovigilancia en La Magdalena Chichicaspa.
	
	
	Sí



58. De la síntesis anterior se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de todos los requerimientos señalados en la solicitud de información, en algunos casos logrando colmar el requerimiento, en otros, colmándolo de forma parcial o nula; lo que significa que las respuestas no resultaron suficientes para colmar el derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

59. No obstante, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

60. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

61. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)

62. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

63. Así las cosas, el estudio de la presente resolución separará cada uno de los requerimientos referidos por el RECURRENTE para así determinar la información que ya le fue proporcionada y, por su parte, se ordenará la entrega de la faltante.

[bookmark: _Toc65229815]III.I Del expediente formado con motivo del permiso o licencia de funcionamiento de un local comercial específico.

64. Por orden de presentación, el entonces SOLICITANTE requirió al SUJETO OBLIGADO a través de la solicitud de información 00282/HUIXQUIL/IP/2020, la siguiente información:

“Solicito se me informe si el local que se localiza entre ------------------------------------------------------------------- (En su Planta Baja, junto a una Tienda), en el Barrio “La Manzana”, Colonia La Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, Código Postal ---------, cuenta con Permiso Provisional y/o Licencia de Funcionamiento (de Unidades Económicas Comerciales, Industriales y de Servicios, según sea el caso) para la Venta de Alcohol al Copeo (toda vez que en su exterior se indica que el mismo es un deposito en el que se comercializa la venta de cerveza), esto es, tanto dentro como fuera del mismo. Adicionalmente, si han realizado procedimiento administrativo alguno para requerir a dicha negociación que exhiba por conducto de su propietario, la documentación y permisos respectivos para la venta de bebidas alcohólicas que se ha referido y si es el caso, de no haberlas exhibido, cual fue la sanción que se impuso. Adicionalmente, solicito se me exhiba versión pública de los documentos con los cuales se tramitaron dichos permisos y de los procedimientos administrativos que en su caso se hubieran realizado para la regularización administrativa de dicho local comercial, precisando de ser el caso de que no se hubiera realizado lo anterior, que dicha municipalidad exponga, motivo, justifique, precise y fundamente, el porque no ha realizado acción alguna tendiente a la clausura de dicho deposito de cerveza si el mismo no cuenta con los requerimiento administrativos para su funcionamiento. Por otra parte, solicito se me informe el porque los elementos de seguridad pública municipal, pese a que han advertido en numerosas ocasiones que los clientes de dicho local comercial, se encuentran tomando bebidas alcoholicas en el exterior de dicha negociación, así como orinándose y profiriendo palabras soeces, en ninguna ocasión los han remitido ante la autoridad correspondiente por infringir el bando municipal respectivo. Finalmente, si el delegado municipal ha realizado alguna acción tendiente evitar el que tengan lugar peleas afuera de la negociación mercantil antes señalada. REITERO, PIDO SE EXHIBA TODA LA DOCUMENTACIÓN ANTES SEÑALADA EN VERSIÓN PUBLICA, DEBIÉNDOSE CONTESTAR PUNTO POR PUNTO MIS REQUERIMIENTOS.”

65. De la transcripción anterior, se aprecia que el particular requirió al SUJETO OBLIGADO, del local comercial que se localiza entre la calle ---------------------------------------------------------------, planta baja, junto a una tienda, en el Barrio La Manzana, colonia La Magdalena Chichicaspa, informe lo siguiente:
a) Si cuenta con permiso provisional o licencia de funcionamiento para la venta de alcohol al copeo, tanto dentro y fuera del establecimiento.
b) Si se ha iniciado algún procedimiento administrativo para requerir la documentación y permisos para vender bebidas alcohólicas y, de ser el caso, la sanción que se impuso.
c) Documentos con los que se tramitaron los permisos para la venta de bebidas alcohólicas y procedimientos administrativos realizados para regular el local comercial. En caso de no contar con los permisos en regla, razones por las que el local comercial desarrolla sus actividades económicas a pesar de no estar regularizado.
d) Razones por las que los elementos de seguridad pública no remiten a los clientes del establecimiento comercial, pese a que se encuentran ingiriendo bebidas alcohólicas en el exterior, orinando en la vía pública y profiriendo palabras altisonantes.
e) Acciones del Delegado Municipal tendientes a evitar las riñas que se generan afuera del local comercial.

66. Por otro lado, no se ignora que el particular no señaló una temporalidad específica de la información a la que pretender acceder, por ello, se considerará que el RECURRENTE solicita la información por el año inmediato anterior a la fecha de la presentación de la solicitud, esto es, del veintisiete (27) de octubre de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte.

67. Lo anterior encuentra sustento con base en el Criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto son los siguientes:

PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

68. Ahora bien, del análisis al apartado de Requerimientos del expediente formado en el SAIMEX, se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a tres áreas administrativas, como refleja la siguiente captura de imagen:

[image: ]

69. Así, se aprecia que la solicitud fue recibida por los servidores públicos Kristian Fernández Galván, Luis Antonio Alarcón Martínez y Pablo Fernández de Cevallos González, quienes de acuerdo con el Directorio de Servidores Públicos del Ayuntamiento de Huixquilucan[footnoteRef:9], por orden de mención, son los Titulares de las siguientes áreas administrativas: Dirección de Desarrollo Económico y Empresarial; dirección de Seguridad Pública y Vialidad; y, Secretaría del Ayuntamiento. [9:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_92_vii/2.web] 


70. Por cuanto hace a la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial, su Titular señaló que “después de una búsqueda en nuestros archivos, le informo que en el barrio el calvario y de la manzana en la colonia Magdalena Chichicaspa, no se ha llevado a cabo ninguna clausura durante el año 2020”.

71. La Dirección de Seguridad Pública y Transito manifestó que “se han realizado diversos operativos en coordinación con la policía Estatal y federal sobre ----------------------------------------- de esta misma calle, en barrio la Manzana en la Colonia de Magdalena Chichicaspa, detectando personas cometiendo faltas administrativas, dando indicaciones y retirándolas del lugar, cabe mencionar que derivado de la Contingencia por la propagación de la pandemia por COVID-19 no se han podido poner a disposición del Juez Calificador debido a que el servicio de esta instancia se ha suspendido en diversas ocasiones para evitar la propagación del virus. Sin embargo se continua con los recorridos continuos para reforzar la seguridad.”. 

72. Por su parte, la Secretaría del Ayuntamiento, para todos los requerimientos, manifestó su incompetencia para conocer, poseer o administrar la información solicitada.

73. Dicho lo anterior, es conveniente señalar que el Bando Municipal de Huixquilucan, en su numeral 65, refiere que para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integrará con diversas dependencias, entre las que destaca la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial.

74. Al respecto, la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial será la encargada de implementar y ejecutar las políticas y programas que ayuden al fortalecimiento y desarrollo de la industria, el comercio y la prestación de servicios, incentivando el crecimiento del sector, a través de la generación de un modelo económico sustentable, basado en impulsar las oportunidades de negocio, tecnológicas, financieras, de asociación comercial, alianzas estratégicas, apertura rápida de negocios y la promoción del empleo[footnoteRef:10]. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial contará con dos Subdirecciones[footnoteRef:11]: [10:  Artículo 123, Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan.]  [11:  Artículo 124. Ídem.] 

a) Subdirección de Vinculación Empresarial; y
b) Subdirección de Emprendedurismo y Competitividad.

75. Siendo de especial interés la Subdirección de Vinculación Empresarial, pues de acuerdo con el artículo 125 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan contará con las siguientes funciones:

“Artículo 125. La Subdirección de Vinculación Empresarial contará con las siguientes funciones:
I. Brindar asesoría técnica y los instrumentos que sirvan para facilitar la gestión empresarial de trámites y servicios para la instalación, apertura, operación y ampliación de empresas, así como la ejecución de proyectos productivos;
(…)
XIII. Expedir las Licencias de Funcionamiento, para establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios; 
XIV. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por los ordenamientos legales aplicables, para la expedición y refrendo de las licencias de funcionamiento; 
XV. Realizar visitas de verificación a las Unidades Económicas que operen en el territorio Municipal, así como substanciar con apoyo de la Dirección Jurídica, los procedimientos administrativos que correspondan;
(…)
XVII. Hacer respetar y cumplir la reglamentación en cuanto a las obligaciones y prohibiciones de los titulares de las Unidades Económicas, conforme lo dispuesto en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial;
(…)”
(Énfasis añadido)

76. Así las cosas, se aprecia que la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial, a través de su Subdirección de Vinculación Empresarial, se encargará de asesorar y proveer los instrumentos para facilitar la gestión empresarial de trámites y servicios para la instalación, apertura y operación de las empresas asentadas en el Municipio de Huixquilucan; para ello, será la encargada de expedir las Licencias de Funcionamiento de establecimientos comerciales y de resguardar el archivo físico y digital que se integre con los documentos requeridos para la expedición y refrendo de las mismas. Asimismo, se encargará de realizar visitas de verificación con regularidad a las Unidades Económicas que operen en el municipio y, de sustanciar con apoyo de la Dirección Jurídica los procedimientos administrativos que correspondan.

77. Por lo anterior, se concluye que el área administrativa idónea para conocer, administrar o poseer la información requerida sobre un local comercial específico es la Dirección de Desarrollo Económico y Empresarial; sin embargo, como fuera señalado anteriormente, el Titular del área administrativa en comento únicamente se limitó a señalar que en el Barrio El Calvario y de La Manzana, en la colonia Magdalena Chichicaspa, no se había llevado a cabo ninguna clausura durante el dos mil veinte.

78. Por otro lado, no debe ignorarse que dentro de la solicitud de información, el particular realiza diversos señalamientos relacionados con el consumo de bebidas alcohólicas en el local comercial, así como el comportamiento de los clientes del recinto, los cuales deben entenderse como manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte RECURRENTE en ejercicio de su derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto, en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

79. No obstante, esta Ponencia Resolutora estima que la solicitud de acceso a la información promovida por el RECURRENTE versa, esencialmente, en la Licencia de Funcionamiento obtenida en favor del local comercial ubicado entre la -------------------------------------------------------------------------- (En su Planta Baja, junto a una Tienda), en el Barrio “La Manzana”, Colonia La Magdalena Chichicaspa; así como el expediente formado por su expedición -y que es resguardado por la Subdirección de Vinculación Empresarial-, dentro del cual, si hubiese existido un procedimiento administrativo iniciado en contra de la Unidad Económica, se encontraría asentado en éste.

80. Dicho lo anterior, es menester señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92, fracción XXXII, reconoce como una obligación de transparencia común, lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)”
(Énfasis añadido)

81. En ese tenor, se aprecia que la Licencia de Funcionamiento expedida en favor de una Unidad Económica es información pública que el SUJETO OBLIGADO a fortiori debe de difundir a la ciudadanía, toda vez que el documento en cuestión es un permiso proveído por el municipio a efecto de que se instale y opere un comercio en su territorio.

82. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al RECURRENTE la Licencia de Funcionamiento expedida en favor de la Unidad Económica referida en su solicitud de información, junto con el expediente formado con motivo de la expedición de la Licencia en versión pública.

83. Por otro lado, no debe ignorarse que el SUJETO OBLIGADO no reconoció la existencia o inexistencia de la Unidad Económica referida por el particular, por ello, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

84. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

85. Por otro lado, por cuanto hace a las razones por las que “los elementos de seguridad pública no remiten a los clientes del establecimiento comercial, pese a que se encuentran ingiriendo bebidas alcohólicas en el exterior, orinando en la vía pública y profiriendo palabras altisonantes”, el Titular de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad informó lo siguiente:

“(…) se han realizado diversos operativos en coordinación con la policía Estatal y federal sobre la calle Gladiola y el Cuarto Andador de esta misma calle, en barrio la Manzana en la Colonia de Magdalena Chichicaspa, detectando personas cometiendo faltas administrativas, dando indicaciones y retirándolas del lugar, cabe mencionar que derivado de la Contingencia por la propagación de la pandemia por COVID-19 no se han podido poner a disposición del Juez Calificador debido a que el servicio de esta instancia se ha suspendido en diversas ocasiones para evitar la propagación del virus. Sin embargo se continua con los recorridos continuos para reforzar la seguridad.”

86. De lo anterior, se concluye que la respuesta del Director de Seguridad Pública y Vialidad atendió el requerimiento del particular, ya que éste, en primer lugar, no busca acceder a ningún documento específico, sino que busca un pronunciamiento directo por parte del área de seguridad pública del SUJETO OBLIGADO; de tal manera que, al informar al RECURRENTE sobre la realización de operativos en coordinación con la Policía Estatal y Federal sobre la calle Gladiola y el Cuarto Andador, en el barrio La Manzana, Colonia La Magdalena Chichicaspa, donde se han detectado personas cometiendo faltas administrativas y, al efecto, se les ha retirado del lugar, toda vez que derivado de las acciones implementadas por el Ayuntamiento de Huixquilucan para prevenir el contagio por COVID-19, se han suspendido las audiencias ante el Juez Calificador. A pesar de ello, se continúan realizando recorridos.

87. Finalmente, por cuanto hace a las acciones del Delegado Municipal tendientes a evitar riñas afuera de la Unidad Económica, debemos partir de lo dispuesto por el artículo 82 del Bando Municipal de Huixquilucan, el cual señala lo siguiente: 

“ARTÍCULO 82.- Son Autoridades y Organismos Auxiliares del Municipio los siguientes: 
A. Autoridades Auxiliares: 
I. Delegados Municipales; 
II. Subdelegados Municipales; 
III. Jefes de Sector; y 
IV. Jefes de Manzana.
(…)”

88. Así las cosas, se aprecia que los Delegados Municipales son autoridades auxiliares del municipio, las cuales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos[footnoteRef:12].  [12:  Artículo 57, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


89. Dicho lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le corresponderá a los Delegados y Subdelegados lo siguiente:

“Artículo 57.- …
I. Corresponde a los delegados y subdelegados: 
a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas; 
(…)”
(Énfasis añadido)

90. Así las cosas, se identifica que los Delegados Municipales, efectivamente, tienen la responsabilidad de vigilar el cumplimiento del bando municipal y reportar a la dependencia administrativa correspondiente sobre las violaciones a la norma municipal. 

91. No obstante, no se aprecia que la Unidad de Transparencia haya turnado la solicitud de información al área competente para conocer sobre las acciones realizadas por el Delegado Municipal encargado de la colonia La Magdalena Chichicaspa para evitar riñas sucedidas afuera de la Unidad Económica referida en la solicitud de información.

92. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas administrativas competentes para poseer, generar y/o administrar información relacionada con las autoridades auxiliares municipales, a efecto de que se entregue al particular el o los documentos donde consten las acciones realizadas por el Delegado de la colonia La Magdalena Chichicaspa para evitar la realización de riñas afuera del local comercial señalado en la solicitud, de ser procedente en versión pública.

93. Por su parte, de ser el caso de que derivado de la búsqueda de la información el SUJETO OBLIGADO concluyera que la información solicitada no ha sido generada, poseída o administrada, deberá hacer del conocimiento del particular las razones por las que no se cuenta con la información de manera clara y precisa.

[bookmark: _Toc65229816]III.II De las actividades relacionadas con la agilización del tránsito vehicular por el personal de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad.

94. Por cuanto hace a la solicitud de información 00283/HUIXQUIL/IP/2020, el particular requirió conocer lo siguiente:
a) Razones por las que no se infracciona a las personas que dejan estacionados sus vehículos en la vía pública;
b) [bookmark: _Hlk65156839]De los oficiales de tránsito que se encuentran en el módulo de policía de El Mirador:
i. Razones por las que no agilizan el tránsito vehicular en el crucero;
ii. Razones por las que no han realizado la solicitud respectiva para que se remolquen los vehículos que obstaculizan el tránsito, concretamente, en la parada de transporte público;
iii. Razones por las que, en lugar de agilizar el tránsito vehicular, lo entorpecen al dejar estacionadas sus patrullas o vehículos particulares en el espacio confinado al descenso y ascenso de personas del transporte público; y,
c) Documentos donde consten las acciones realizadas en el Barrio La Manzana, Colonia La Magdalena, para retirar vehículos abandonados que impiden el tránsito vehicular.

95. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al servidor público habilitado Luis Antonio Alarcón Martínez quien, como hemos identificado en el punto anterior del presente estudio, se trata del Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, y que mediante el archivo denominado “283.pdf” realizó las siguientes manifestaciones:

96. En primer lugar, por cuanto hace al requerimiento señalado con el inciso a) en el párrafo 94 del presente estudio, el Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad refirió que:

“Al respecto el REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE EN SU TÍTULO PRIMERO, DISPOSICIONES GENERALES, ARTICULO 2, indica que la aplicación de dicho Reglamento compete a las autoridades estatales y municipales en las respectivas esferas de su competencia; por lo que en base al Bando Municipal, CAPÍTULO II, DE LA VIALIDAD ARTÍCULO 152.- En materia de vialidad corresponde al Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad vigilar la circulación de vehículos, peatones, así como conductores de servicio público aborden y desciendan pasaje en lugares autorizados para tal fin y conductores; llevar el control vehicular; vigilar el ordenamiento del tránsito; prestar el servicio de depósito a vehículos infractores; así como la facultad de imponer, multas por infracciones que se cometan dentro de la jurisdicción del Municipio, retirar de la vía pública a los vehículos, objetos, personas, animales u objetos diversos, a rejas, casetas de vigilancia, plumas de acceso, delimitadores de altura o aquellos que se encuentren anclados al suelo, que obstaculicen o pongan en peligro el tránsito, remitiéndolos a los depósitos correspondientes y presentando a las personas ante las autoridades competentes en caso de delito o falta grave, aplicando el
Reglamento de Tránsito del Estado de México y los demás ordenamientos vigentes; y el ARTÍCULO 154.- Los agentes de vialidad adscritos a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, están facultados para imponer las sanciones previstas en las disposiciones del Reglamento de Tránsito del Estado de México, a través de una boleta de infracción que expide el Ayuntamiento las cuales serán calificadas por el área administrativa correspondiente o a través del pago de infracciones en Tesorería o por medios electrónicos.
Sin embargo el pasado 07 de noviembre de 2016 en el comunicado 242, el Lic. Enrique Vargas del Villar, Presidente Municipal de Huixquilucan, giro instrucciones a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad e informo a la población en general que con el objetivo de reforzar la seguridad de los habitantes de Huixquilucan, se suspenden las infracciones vehiculares, incluidas las infracciones por el programa “Hoy no circula” y todos los oficiales de tránsito y Vialidad se sumaron a labores de vigilancia.
Por lo que dicha suspensión de las infracciones de tránsito entró en vigor a partir de la publicación del ya mencionado comunicado a la fecha.
Aunado a lo anterior, cabe mencionar que el Reglamento de Tránsito rige a los 125 municipios del Estado de México, por lo que el policía de Tránsito Estatal está facultado en el ejercicio de sus funciones para aplicar multas en vías primarias, avenidas y vías controladas de la entidad; aunque en el municipio se encuentren suspendidas las multas por infracciones viales.”
(Énfasis añadido)

97. De lo anterior se aprecia que el Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad de Huixquilucan, hizo del conocimiento del particular que, mediante el Comunicado 242, de siete (07) de noviembre de dos mil dieciséis, el Presidente Municipal suspendió las infracciones vehiculares, incluidas las relacionadas con el programa “Hoy No Circula” a efecto de integrar a todos los oficiales de tránsito y vialidad a las labores de vigilancia; sin embargo, los policías de tránsito estatal están facultados para aplicar multas en vías primarias, avenidas y vías controladas.

98. En ese tenor, esta Ponencia Resolutora determina que el SUJETO OBLIGADO atendió el requerimiento del particular al explicar la razón por la que los policías de tránsito y vialidad municipales no están, actualmente, haciéndose cargo de la aplicación de multas por inobservar las disposiciones contenidas en el Reglamento de Tránsito, ya que han sido asignado temporalmente a labores de vigilancia; lo cual no quiere decir que se haya dejado de aplicar el Reglamento de Tránsito, ya que cuentan con el apoyo de los policías de tránsito estatal para asegurar su aplicación en caso de incumplimiento en las calles principales del municipio. 

99. Por otro lado, por cuanto hace a los policías que se encuentran en el módulo de policía de El Mirador, el particular requirió conocer: a) las razones por las que no agilizan el tránsito vehicular en el crucero; b) las razones por las que no han realizado la solicitud respectiva para que se remolquen los vehículos que obstaculizan el tránsito, concretamente, en la parada de transporte público; y, c) las razones por las que, en lugar de agilizar el tránsito vehicular, lo entorpecen al dejar estacionadas sus patrullas o vehículos particulares en el espacio confinado al descenso y ascenso de personas del transporte público.

100. Del contenido del archivo “283.pdf” entregado en respuesta, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO señaló lo siguiente:

[image: ]

101. Por su parte, mediante informe justificado, el Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, ahondó en su respuesta inicial al referir lo siguiente:
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102. Expuesto lo anterior, nuevamente nos encontramos con que el RECURRENTE vierte una serie de manifestaciones subjetivas que son imposibles de atender por la vía del derecho de acceso a la información, ya que de sus requerimientos apuntan más a realizar un extrañamiento público sobre los oficiales de policía establecidos en un puesto de vigilancia en un cruce vial denominado El Mirador; no obstante, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO en un intento de atender la solicitud de información incoada por el particular, informó lo siguiente:
a) Sí se realizan acciones para agilizar el tránsito, para ello, se cuenta con personal pie-tierra laborando en el crucero de El Mirador y la carretera Río Hondo Huixquilucan. Asimismo, se encargan de retirar vehículos del ascenso y descenso de pasaje en las paradas del servicio de transporte público sin novedad; y
b) De forma constante se retiran vehículos del ascenso y descenso de pasaje en las paradas del servicio de transporte público.

103. Para demostrar las acciones realizadas por la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, el SUJETO OBLIGADO compartió una serie de fotografías tomadas en la vialidad denominada El Mirador, mismas que se exponen a continuación para efectos referenciativos:
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104. En ese sentido por cuanto hace a los requerimientos relacionados con los oficiales de tránsito encargados de agilizar el tránsito del crucero El Mirador, así como de retirar vehículos que se estacionen en lugares prohibidos, se considera colmado el requerimiento.

105. Por otro lado, el particular solicitó conocer por qué en el Barrio La Manzana, Colonia La Magdalena Chichicaspa, las autoridades municipales competentes, han sido omisas en remover de la vía pública los vehículos abandonados y los que impiden el libre tránsito vehicular. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO informó que se realizan recorridos constantes en las inmediaciones con la finalidad de prestar cualquier apoyo a las autoridades auxiliares en cuanto al retiro de vehículos en calidad de abandono, lo cual sustentó mediante las siguientes fotografías:

[image: ]

106. No obstante lo anterior, es menester recordar que el RECURRENTE no necesita ser un experto en materia de derecho de acceso a la información pública, mucho menos en derecho administrativo y municipal para promover una solicitud de acceso a la información. Dicho lo anterior, se ha determinado que la solicitud de información del particular consistió, esencialmente, en realizar denuncias contra el actuar óptimo del personal de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, primeramente en sus actividades de agilización del tránsito en el cruce El Mirador y, en segundo término, respecto del retiro de vehículos abandonados en una colonia específica.

107. De este segundo punto, entonces, puede entenderse que lo que el RECURRENTE solicita del SUJETO OBLIGADO es conocer el procedimiento que debe realizarse a efecto de solicitar el retiro de vehículos abandonados.

108. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular el documento donde conste el procedimiento para solicitar el retiro de vehículos abandonados en las inmediaciones del municipio.

[bookmark: _Toc65229817]III.III Del procedimiento relacionado con la alteración del orden público y los números de emergencia del municipio.

109. A través de la solicitud de información 00284/HUIXQUIL/IP/2020 el entonces SOLICITANTE requirió conocer:
a) El procedimiento administrativo (incluyendo requisitos para su interposición) que se tiene que seguir y la autoridad administrativa municipal ante la cual se puede acudir, para denunciar a personas y/o negociaciones comerciales que alteran el orden público municipal; 
b) El número telefónico y el nombre de la autoridad competente ante la cual se pueda denunciar a los elementos de seguridad pública que cuando se requiere de su apoyo, son omisos en acudir al llamado de auxilio que al efecto se realiza; y
c) Todos los números de seguridad pública municipal y las de los comandantes o servidores públicos competentes ante los cuales se puede pedir auxilio en caso de suscitarse algún evento que altere el orden público municipal.

110. De las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad del Ayuntamiento, la cual refirió lo siguiente:

“En atención a su solicitud 00284/HUIXQUIL/IP/2020, le informo el área competente ante la cual denunciar actos de omisión por parte de los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, es la Unidad de Asuntos Internos de la DGSPyV cuyo número es el 5582842230 extensión 527. asimismo los números de emergencia son el 911 o bien al Centro de Mando 5536051440 o 5536051441. Así mismo puede hacerlo de formo directa descargando en su celular la aplicación c-Now.”

111. Posteriormente, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO amplió su respuesta primigenia con el archivo “Solicitud 284.pdf”, consistente en el oficio de nueve (09) de diciembre de dos mil veinte, signado por el Comisario de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, por el que informó lo siguiente:

“(…)
Cuando una persona o comercio altere el orden público deberá llamar al 911 o bien acudir ante el Juez Calificador a levantar su queja, asimismo una vez que el oficial se presente en el lugar, deberá solicitar que presente a la persona responsable ante el Juez Calificador quien de acuerdo al Bando Municipal 2020. articulo 163 esta facultado para impartir justicia en materia de faltas administrativas, comprendidas dentro del Bando Municipal, asi como para aplicar sanciones administrativas de conformidad con el articulo 170. 171 y 172 del Bando Municipal, mismo que podrá consultar en http://documentos.huixquilucangob.mx/documents/LIBRILL0%20BANDO%20M UNICIPAL%202020-%20C OMPLETO pdf.
Así mismo le informo que el área competente ante la cual denunciar actos de omisión por parte de los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, es la Unidad de Asuntos Internos de la DGSPyV cuyo número es el 5582842230 extensión 527. Los números de emergencia son el 911 o bien al Centro de Mando 5536051440 o 5536051441. De igual manera puede hacerlo de formo directa descargando en su celular la aplicación c-Now.”

112. Derivado de lo anterior, se advierte que por cuanto hace al procedimiento administrativo que debe realizarse para denunciar a personas o negocios comerciales que alteren el orden público, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que deberá acudir al Juez Calificador a levantar una queja, y una vez que un oficial se presente en el lugar, deberá solicitarle que presente a la persona responsable ante el Juez Calificador, ya que éste es la autoridad facultada para impartir justicia en materia de faltas administrativas.

113. En ese tenor, por cuanto hace al requerimiento por el que se solicitó información relativa al procedimiento y la autoridad ante la cual se denuncia a personas o negocios que alteren el orden público ha sido colmado por el SUJETO OBLIGADO a través de la información proporcionada vía informe justificado.

114. Por otro lado, por cuanto hace al número telefónico y el nombre de la autoridad competente ante la cual se pueda denunciar a los elementos de seguridad pública, el SUJETO OBLIGADO informó al RECURRENTE que el área competente para recibir denuncias relacionadas con actos u omisiones por parte de los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad es la Unidad de Asuntos Internos de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, cuyo número telefónico es el 558-284-2230, extensión 527. Por consiguiente, se concluye que el SUJETO OBLIGADO colmó el requerimiento.

115. Finalmente, por cuanto hace a “todos los números de seguridad pública municipal y las de los comandantes para o servidores públicos competentes ante los cuales se puede pedir auxilio en caso de suscitarse algún evento que altere el orden público municipal”, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que los números de emergencia son, en primera instancia, el 911; o bien, los del Centro de Mando: 553-605-1440 o 553-605-1441. Por lo que el requerimiento del particular se aprecia colmado en su totalidad.

116. En conclusión, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO perfeccionó su respuesta haciendo uso del periodo de Manifestaciones, al informar sobre el procedimiento administrativo que debe realizarse para denunciar a personas o negocios comerciales que alteren el orden público, atendiendo todos los puntos requeridos en la solicitud de información 00284/HUIXQUIL/IP/2020, actualizando entonces la causal de sobreseimiento contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)”


[bookmark: _Toc65229818]III.IV Del mantenimiento del alumbrado público.

117. A través de la solicitud de información 00285/HUIXQUIL/IP/2020, el particular requirió conocer lo siguiente:
a) La razón por la que se ha dejado de brindar el mantenimiento y/o reparación del alumbrado público en la localidad de La Magdalena Chichicaspa, particularmente, en el barrio La Manzana (en la calle gladiola), 
b) Documentos donde consten, las fechas y composturas que al efecto se han realizado y los costos de las mismas.

118. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes del presente escrito, el SUJETO OBLIGADO presentó al particular el archivo “RESPUESTA A FOLIO 00285.pdf”, consistente en el oficio de veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Director General de Servicios Públicos y Urbanos, por el cual, ofreció dos archivos con información relacionada con lo solicitado. El primero de ellos denominado “RESPUESTA A FOLIO 00285-1.pdf”, que contiene la copia digitalizada de seis formatos de Informes de Actividades Diarias de la Subdirección de Mantenimiento a Vialidades y Alumbrado Público, en versión pública; mientras que el segundo documento consiste en una serie de fotografías tomadas al personal encargado de la reparación y mantenimiento del alumbrado público, realizando labores de reparación de luminarias en la calle Gladiola, en la colonia La Magdalena Chichicaspa. Por cuanto hace a los formatos proveídos en el primer documento, se aprecian las siguientes fechas y servicios solicitados:

	Once (11) de febrero de dos mil veinte
	[Ilegible]

	Doce (12) de febrero de dos mil veinte
	Reparación de cinco luminarias Tipo 3 suburbanas y [ilegible].

	Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte
	Reparación de siete luminarias Tipo 3 suburbanas y 4 ov-15

	Veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte
	Reparación de ocho luminarias tipo suburbana

	Veintitrés (23) de [ilegible] de dos mil veinte
	Reparación de ocho luminarias tipo suburbana

	Uno (01) de junio de dos mil veinte
	Reparación de una luminaria tipo city plus



119. Cabe destacar que la versión pública de los formatos testa la ubicación de la luminaria de la que se solicitó la reparación; asimismo, se testa el nombre y domicilio de particulares que reportan fallas en el alumbrado (en su caso), y su firma de conformidad. Empero, es imperativo señalar que la versión pública realizada por el SUJETO OBLIGADO es deficiente toda vez que la información que pretendió clasificar fue testada por objetos consistentes en polígonos de color negro los cuales pueden suprimirse sin ningún impedimento y revelar la información.

120. En ese sentido, no es ocioso señalar que la clasificación de la ubicación exacta de la luminaria donde se realizó la reparación no puede considerarse como información que actualice alguna causal de reserva o confidencialidad, no obstante, por cuanto hace al nombre y firma de los particulares que reportaron fallas en el alumbrado público sí, así como la dirección de éstos.

121. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el actuar del SUJETO OBLIGADO, al entregar un documento con datos personales de un tercero, fue negligente y descuidada, actualizando las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)
(Énfasis añadido)

122.  Lo anterior es así, toda vez que -se reitera- la versión pública entregada por el particular permite eliminar los objetos utilizados para testar información relacionada con vecinos del Municipio de Huixquilucan como su nombre, firma e, inclusive, su dirección.

123. De tal manera que la deficiente clasificación de los documentos muestra una total negligencia en el tratamiento de éstos por parte de sus responsables, así como el fehaciente incumplimiento del deber de confidencialidad derivado de su divulgación. Por lo que este Órgano Garante, en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dará vista a la Dirección de Protección de Datos Personales a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades antes mencionadas.

124. Correlativo a lo anterior, no debe perderse de vista que la exposición de los multirreferidos datos personales, traen como consecuencia al particular una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal, que por mera negligencia le fuera entregada.

125. Por ello, esta Ponencia Resolutora hace del conocimiento del RECURRENTE que ahora, por cuanto hace al nombre, firma y domicilio de los vecinos del municipio quienes reportaron fallas en el alumbrado público, deberá regir su actuar en estricta observancia de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, para su adecuado resguardo.

126. En ese tenor, no es ocioso referir que el artículo 63 de la Ley mencionada, considera como infracciones a la misma, las siguientes actividades:

“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 
I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 
IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la presente Ley; 
V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de los titulares; 
VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del artículo 64; 
VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 21 de esta Ley; 
IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la divulgación de los mismos; 
XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando resulte imputable al responsable; 
XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 
XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 
XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 
XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 
XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 
XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente Ley.”

127. Por lo anterior, este Órgano Garante exhorta al particular a conducir el uso de los datos personales de terceros que ahora están en su posesión con sumo respeto y secrecía, siguiendo los principios de licitud, lealtad y responsabilidad, previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

128. Expuesto lo anterior, no se ignora que los seis formatos de Informe de actividades diarias indican que los trabajos de mantenimiento y reparación fueron realizados en la comunidad de La Magdalena Chichicaspa, lo cual los convierte en los documentos idóneos que comprueban los trabajos realizados en el alumbrado público de la comunidad señalada por el RECURRENTE, así como las fechas en que se realizaron. 

129. No obstante, como se indicara en la tabla inmersa en el párrafo 117, varios de los formatos son ilegibles, consecuencia de una inadecuada digitalización de los documentos, por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar los formatos de Informe de actividades diarias de la Subdirección de Mantenimiento a Vialidades y Alumbrado Público, emitidos por la reparación y/o mantenimiento del alumbrado público de la colonia La Magdalena Chichicaspa, en versión pública, atendiendo los criterios de clasificación que serán expuestos en el Considerando SEXTO de la presente resolución, por el periodo comprendido del veintisiete (27) de octubre de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte, y asegurándose de proveer los documentos digitalizados con la óptima resolución posible.

130. No se ignora que el SUJETO OBLIGADO no emitió pronunciamiento relacionado con el costo de las reparaciones y mantenimiento del alumbrado público en la colonia La Magdalena Chichicaspa; por ello, deberemos demostrar la competencia del Ayuntamiento de Huixquilucan para poseer, generar y administrar la información.

131. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, señala que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.

132. En íntima y estrecha relación con lo anterior, es imperativo recordar que todo gasto del erario público que realice el SUJETO OBLIGADO debe ser transparente, comprobable y auditable, ya que las erogaciones son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos; dichas erogaciones, son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:


“Artículo 61.
(…)
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
(…)
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido)

133. La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y Municipios; y en este sentido se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un sujeto de fiscalización con base en los artículos 2, fracción II, y 4, fracción II:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
II. Municipios: A los Municipios del Estado;
(…)

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
II. Los municipios del Estado de México; 
(…)”

134. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

135. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente.

136. La integración del Informe Mensual se entregará de forma impresa y en medio de almacenamiento masivo o CD, el cual, considerará las siguientes carpetas:


Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) 
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua 
Disco 3.- Información de Obra 
Disco 4.- Información de Nómina 
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas 
Disco 6.- Información de Evaluación Programática (archivo de texto plano TXT y PDF)*

137. Dentro del Disco 2, de acuerdo con los Lineamientos de mérito, se contempla el apartado de Información Presupuestal Trimestral, dentro del cual se encuentra el formato del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación por Objeto del Gasto, cuya finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios, al respecto, dicho formato considera dentro del Capítulo de Servicios Generales, la Reparación, Mantenimiento y Conservación, como se aprecia de las siguientes imágenes:

[image: ]
[image: ]
(Fragmento)

138. Por su parte, dentro del Disco 3.- Información de Obra, se contempla el Informe Mensual de Reparación y Mantenimientos, el cual consiste, principalmente, en la generación de la Cédula General de Reparaciones y Mantenimientos, la cual pretende concentrar los datos más significativos de cada una de las acciones que tienen como característica esta modalidad, y son ejecutadas por los Ayuntamientos a través de sus dependencias técnicas. Dicha información comprende datos relevantes acerca de las Reparaciones o Mantenimientos de vialidades, alumbrado público o acciones a realizar. Es decir, provee de una mayor visión acerca del inicio, proceso y término de cada una de las mismas[footnoteRef:13]. [13:  Cédula General de Reparaciones y Mantenimientos. Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal. Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Página 229.] 


139. Respecto a los elementos que deberán considerarse para registrar en la Cédula General de Reparaciones y Mantenimientos, se aprecia, entre otros, el nombre de la reparación o mantenimiento; la localidad donde se llevó a cabo y el costo de los insumos presupuestados como los materiales, mano de obra y maquinaria y equipo, como se muestra a continuación:

[image: ]

140. Como se observa, el SUJETO OBLIGADO debe mantener un control estricto en el manejo y administración de su presupuesto, asimismo, debe de documentar mes a mes los avances que den cuenta de las obras públicas y las acciones realizadas en los últimos 30 días, en consecuencia, esta Ponencia Resolutora advierte que el SUJETO OBLIGADO a fortiori debe contar con los documentos que reflejen los costos de reparación y/o mantenimiento del alumbrado público de la colonia La Magdalena Chichicaspa.

141. Consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular los documentos donde consten los costos relacionados con el mantenimiento y/o reparación del alumbrado público de la colonia La Magdalena Chichicaspa, del veintisiete (27) de octubre de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte.

[bookmark: _Toc65229819]III.V De las actividades relacionadas con la prevención de la propagación de perros callejeros.

142. Por cuanto hace a la solicitud de información 00286/HUIXQUIL/IP/2020, el particular presentó los siguientes requerimientos:
a) Informe por qué en la calle Gladiola, que se localiza en el barrio La Manzana, colonia La Magdalena Chichicaspa, se ha dejado de realizar acciones tendientes para evitar la propagación o en su caso, el resguardo de perros callejeros que se encuentran en la vía pública y que ponen en peligro a la comunidad.
b) Documentos donde consten las acciones y las fechas en las que en la localidad de La Magdalena Chichicaspa se han realizado acciones para prevenir la propagación de perros callejeros.
c) Acciones del Delegado en la localidad de La Magdalena Chichicaspa a efecto de salvaguardar a la comunidad respecto de la propagación de perros callejeros.
d) Informe si existen datos de personas que hayan sido mordidas por perros callejeros en la localidad de La Magdalena Chichicaspa.

143. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el archivo titulado “oficio transparencia Magdalena.pdf”, el cual contiene la Nota Informativa de veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte emitida por el Director General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, por medio de la cual informó lo siguiente:

“Por este medio le informó que hasta el momento no se había tenido ningún reporte o denuncia del Barrio la Manzana, de la Localidad de Magdalena Chichicaspa; sin embargo, se han atendido diferentes peticiones de vecinos vía telefónica o por redes sociales y de los cuales se han realizado diferentes recorridos por toda la comunidad, por mencionar algunos son los realizados en la calle Flor de Castilla, Paraje May; calle Gardenias, Paraje del Río, esto en la misma localidad.

Por lo que el día de hoy 29 de octubre, personal de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y forestal realizó un recorrido de la Localidad de Magdalena Chichicaspa, en la calle Gladiola, desde el Barrio La Canoa parando por el Barrio La Manzana hasta el Barrio La Capilla, encontrando lo siguiente:
· En la calle Gladiola, Barrio La Canoa, se visualizaron alrededor de ocho caninos, donde manifestó la señora [se omite el nombre de un vecino del municipio] que los perros que se encuentran en la calle frente a su negocio (una tienda de abarrotes) los han llegado a abandonar y ella les da de comer y nos comenta que nos son perros agresivos, al igual se visualizaron tranquilos y en buenas condiciones, comenta que en la noche cuidan su negocio ya que en esa zona hay muchos asaltos.
· Sobre la misma calle Gladiola, Barrio La Manzana, se visualizaron cuatro caninos, a fuera de diferentes domicilios, donde la señora [se omite el nombre de un vecino del municipio] manifestó, que la propagación de perros es cuando hembras caninas entran en celo; así mismo informo que llega gente de otros lados y abandona a sus perros.
· Continuando en la calle gladiola, Barrio La Capilla, manifestó la señora [se omite el nombre de un vecino del municipio] que los perros que se encuentran fuera de las casas no son agresivos que son lo que cuidan sus hogares y también uno de los problemas es cuando las hembras entran en celo y llegan perros de otros lados.

Se llego al acuerdo, que a partir del 03 de noviembre del año en curso, se otorgaran pláticas sobre la Tenencia Responsable de Mascotas, por parte de los Médicos Veterinarios del municipio, a los vecinos de los Barrios mencionados.” (Sic)

144. Por otro lado, dentro del mismo archivo electrónico se adjuntaron un total de 12 fotografías relacionadas con el recorrido realizado el veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte, por el personal de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal.

145. Posteriormente, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO robusteció su respuesta mediante el oficio número DGDAyF/515/2020, de nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, signado por el Director General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, dentro del cual, vertió los siguientes pronunciamientos:

“(…)
La Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal; a través de la Subdirección
Agropecuaria, en específico en el Departamento Pecuario, cuenta una base de datos denominada Solicitud de Consultas Médico Veterinarias Gratuitas 2020, en la cual son capturados todos y cada uno de los reportes que se generan ya sea por vía telefónica o presenciales en las oficinas de atención, referentes a los siguientes servicios de atención:
a) Solicitud de consultas medico veterinarias,
b) Reportes de peros callejeros,
c) Mordeduras de perros.
Por lo que en una búsqueda exhaustiva en la base de datos referida con anterioridad, NO se encontró registro alguno referente a reporte(s) de perros callejeros en la calle Gladiola del Barrio La Manzana, perteneciente al poblado de la Magdalena Chichicaspa por lo que se adjuntan en medio impreso y digital capturas de pantalla de la búsqueda referida para dar constancia; de igual manera se pone a su disposición la consulta en la Base de Datos "Solicitud de Consultas Médico Veterinarias Gratuitas 2020"; en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, cito en Av. Venustiano Carranza No. 35, Huixquilucan Centro, Estado de México, C.P. 52760; para lo cual se designa como responsable para que pueda agendar una cita y se pueda llevar a cabo la consulta de la información al C. Ricardo Nava García, Subdirector Agropecuario.
Tel. 5582841518, 5552672900 ext. 310.
Adicional a lo anterior esta Dirección General; llevo a cabo las siguientes Acciones en el poblado de la Magdalena Chichicaspa: 
	Acción/Actividad
	Fecha
	Evidencia

	Consulta Medico Veterinaria a canino de compañía, en calle Flor de Coral.
	07/04/2020
	Reporte de Servicio

	Consulta Medico Veterinaria a canino de compañía, en calle Flor de Durazno
	28/04/2020
	Reporte de Servicio

	Atención a folio MCC/010, generado del Programa “Miércoles ciudadano”
	29/10/2020
	Oficio No. CMSP/ST/256/2020
Reporte folio MCC/010
Oficio número DGDAyF/0460/2020
Fotografía del recorrido

	Impartición de pláticas sobre tenencia responsable de Mascotas, en el Barrio El Yeto, La Capilla y La Manzana
	07/12/2020
	Formato de asesoría sobre tenencia responsable de mascotas y fotografías.


(…)

En relación a esta solicitud, como ya se refirió en el desahogo del numeral I, la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal; a través de la Subdirección Agropecuaria, en específico en el Departamento Pecuario, cuenta una base de datos denominada "Solicitud de Consultas Médico Veterinarias Gratuitas 2020", en la cual son capturados todos y cada uno de los reportes que se generan ya sea por via telefónica o bien presenciales en las oficinas de atención, referentes a los siguientes servicios de atención:
a) Solicitud de consultas medico veterinarias,
b) Reportes de perros callejeros,
c)Mordeduras de perros.
Por lo que en una búsqueda exhaustiva en la base de datos referida con anterioridad, NO se encontró registro alguno referente a reporte(s) de mordeduras de perros callejeros en el Barrio La Manzana, perteneciente al poblado de la Magdalena Chichicaspa, por lo que se adjuntan en medio impreso y digital capturas de pantalla de la búsqueda referida para dar constancia; de igual manera se pone a su disposición la consulta en la Base de Datos "Solicitud de Consultas Médico Veterinarias Gratuitas 2020; en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, cito en Av. Venustiano Carranza No. 35, Huixquilucan Centro, Estado de México, C.P 2760, para lo cual se designa como responsable para que pueda agendar una cita y se pueda ovar a la consulta de la información al C. Ricardo Nava García, Subdirector Agropecuario.
Tel. 55828g18, 5652672900 ext. 310.
(…)”

146. Dicho lo anterior, es conveniente señalar que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, es el área administrativa encargada de planear e impulsar el desarrollo integral y sustentable de las actividades agropecuarias y forestales dentro del municipio; así como de promover, fomentar y regularizar las actividades de mercados y comercio en vía pública[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 129, Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan.] 


147. De conformidad con el artículo 129 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, el Titular de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, tendrá entre sus atribuciones, responsabilidades y funciones, las siguientes:
a) Formular y coordinar las acciones para el confinamiento, sacrificio e incineración de perros abandonados, callejeros y de riesgo para transeúntes, vigilando que se lleve a cabo de forma humanitaria, por considerarse una instancia pecuaria; y
b) Coordinar las campañas de vacunación para animales, esterilización canina, antirrábica, y otras que sean necesarias.

148. Por lo anterior expuesto, se aprecia que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal resulta ser el área administrativa idónea para conocer, poseer, generar y administrar la información relacionada con reportes de perros callejeros, así como de los programas incentivados para evitar su propagación en el Municipio de Huixquilucan.

149. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO informó a través de su respuesta y posterior informe justificado, que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, a través de su Departamento Pecuario, cuenta con una base de datos denominada Solicitud de Consultas Medico Veterinarias 2020, la cual recaba reportes relacionados con; a) Consultas médico-veterinarias; b) Reportes de perros callejeros; y c) Mordeduras de perros. De dicha base de datos, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que no se encontró registro alguno referente a reportes de perros callejeros en la calle Gladiola, colonia La Magdalena Chichicaspa.

150. No obstante, no debe perderse de vista que la base de datos referida por el SUJETO OBLIGADO, por su denominación, sugiere que contiene información únicamente del ejercicio dos mil veinte, lo cual no abarca el período de búsqueda de la información que se debe atender cuando no se precisa la temporalidad específica de la información que requieren los particulares.

151. Por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular los documentos donde consten las acciones y medidas ejecutadas para prevenir la propagación de perros callejeros en la calle Gladiola, en el barrio La Manzana, colonia La Magdalena Chichicaspa, del veintisiete (27) de octubre de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte.

152. En ese sentido, si derivado de la búsqueda de la información el SUJETO OBLIGADO concluyera que no cuenta en su acervo documental con información relacionada con programas o medidas para prevenir la propagación de perros callejeros en la calle Gladiola, colonia La Magdalena Chichicaspa, deberá de hacer del conocimiento del RECURRENTE las razones por las que ésta no fue generada, poseída o administrada de manera clara y precisa.

153. Ahora bien, por cuanto hace a las acciones del delegado municipal de la colonia La Magdalena Chichicaspa tendientes a salvaguardar a la comunidad respecto de la propagación de perros callejeros, como sucediera con la solicitud de información 00282/HUIXQUIL/IP/2020, no se aprecia que la Unidad de Transparencia haya turnado la solicitud a todas las áreas administrativas que, por la naturaleza de sus funciones, pudieran ser competentes para poseer, generar o administrar la información solicitada; ello es así, toda vez que la solicitud de información 00286/HUIXQUIL/IP/2020 fue turnada a la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, y a la Secretaría del Ayuntamiento.

154. Por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá turnar la solicitud a las áreas del Ayuntamiento que conozcan, posean o administren información relacionada con las actividades que realicen los Delegados Municipales, a fin de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y se entregue el o los documentos donde consten las acciones del Delegado de la localidad de La Magdalena Chichicaspa relacionadas con la propagación de perros callejeros del veintisiete (27) de octubre de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte.

155. Del mismo modo, se insiste, si derivado de la búsqueda de la información, se concluyera que ésta no obra en los archivos del ayuntamiento, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del particular las razones por las que ésta no fue generada, poseída o administrada de manera clara y precisa.

156. Por otro lado, por cuanto hace al requerimiento mediante el cual el particular solicitó se le informase si existían datos de personas mordidas por perros callejeros en la localidad de La Magdalena Chichicaspa, a través de su informe justificado informó al particular que, de acuerdo con la base de datos denominada Solicitud de Consultas Médico-Veterinarias Gratuitas 2020, la cual compila, entre otros servicios de atención, las mordeduras de perros, no se encontró registro alguno referente a reportes de mordeduras de perros callejeros en el barrio La Manzana, perteneciente a la colonia La Magdalena Chichicaspa.

157. No obstante, como sucediera con la información relacionada con los programas para prevenir la propagación de perros callejeros, el SUJETO OBLIGADO deberá extender su búsqueda por el periodo comprendido del veintisiete (27) de octubre de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte, a efecto de atender debidamente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

[bookmark: _Toc65229820]III.VI. De los locales comerciales clausurados por no contar con permisos para vender bebidas alcohólicas.

158. Toca el turno de analizar la respuesta a la solicitud de información 00287/HUIXQUIL/IP/2020, mediante la cual el entonces SOLICITANTE requirió al SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
a) Cuántos locales comerciales o inmuebles particulares han sido clausurados por no contar con los permisos respectivos para la venta de bebidas alcohólicas, particularmente, en la colonia La Magdalena Chichicaspa, en los barrios de El Calvario y de La Manzana.
b) Resoluciones administrativas en las que se ha determinado aplicar la sanción correspondiente a los locales comerciales

159. De constancias de autos que obran en el expediente electrónico, se aprecia que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud a la Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial, quien respondió lo siguiente:

“Con relación a su solicitud N.00287/HUIXQUIL/IP/2020 de la calle, gladiola y el cuarto andador de la calle Gladiola, en Magdalena Chichicaspa, le informo que, derivado de una búsqueda exhaustiva en el registro municipal de unidades económicas, así como en el sistema de unidades económicas municipal se encontró dada de alta una unidad económica en la ubicación referida, con el giro de abarrotes con venta de vinos y licores en botella cerrada, el cual tuvo su último movimiento en 2018. Sin mas por el momento le envío un cordial y afectuoso saludo.”

160. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO entregó vía informe justificado el archivo “Económino.pdf” consistente en el oficio DGDEyE/2020/099, de diez (10) de diciembre de dos mil veinte, signado por el Director General de Desarrollo Económico y Empresarial, quien modificó su respuesta mediante las siguientes manifestaciones:

“(…)
Con relación a su solicitud, sobre cuantos locales comerciales o inmuebles particulares han sido clausurados en el Municipio de Huixquilucan por no contar con Licencias de Funcionamiento, le informo, hasta el momento se han clausurado 36 unidades económicas con las características solicitadas las cuales se encuentran en proceso de resolución.

Con lo relativo a la población de Magdalena Chichicaspa, esta Dirección cuenta con un
calendario de actividades, y hasta el momento no se ha realizado clausuras con las características que Usted comenta, al no haberse realizado ningún procedimiento administrativo, no es posible adjuntar información ni documentación adicional.
(…)”

161. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que en el Municipio de Huixquilucan, se habían clausurado 36 unidades económicas por no contar con Licencias de Funcionamiento para vender bebidas alcohólicas, cuyo procedimiento ante el Ayuntamiento aún se encontraba en proceso de resolución.

162. Por otro lado, también se informó al particular que, respecto a la población de La Magdalena Chichicaspa, hasta el momento no se han realizado clausuras con las características requeridas.

163. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO dio cuenta del número de clausuras a locales comerciales por falta de permisos para vender bebidas alcohólicas se habían realizado en el municipio, sin embargo, no entregó las resoluciones administrativas que determinaran la sanción correspondiente, toda vez que los procedimientos, a su dicho, aún se encontraban en proceso de resolución.

164. Cabe señalar que esta Ponencia defiende el criterio de que, en los casos en que se solicite acceder a expedientes administrativos, se debe se conceder su acceso en versión pública, puesto que los documentos que integran el proceso administrativo se componen de documentos públicos no modificables cuya difusión no puede lesionar o entorpecer el procedimiento que se lleva. No obstante, en el presente asunto el RECURRENTE no solicitó acceder al contenido de los expedientes, ni a las Licencias de Funcionamiento, sino que únicamente tiene interés en las resoluciones que determinen una sanción contra las unidades económicas que vendieron bebidas alcohólicas sin el permiso correspondiente, las cuales, de acuerdo con lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, no se han dictado.

165. Consecuencia de lo anterior se actualiza en el presente asunto la causal de sobreseimiento contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la materia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia.

166. En tal virtud, debe determinarse por colmada la solicitud de información de mérito; no obstante, se dejan a salvo los derechos del particular para que, de considerarlo necesario, formule una nueva solicitud de información al SUJETO OBLIGADO donde solicite los documentos relacionados con la clausura de las 36 unidades económicas.
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167. Por último, mediante la solicitud de información 00288/HUIXQUIL/IP/2020, el particular requirió conocer lo siguiente:
a) Razones fecha en las que fueron retirados los sistemas de video vigilancia para fines de seguridad pública en la localidad del barrio La Manzana (calle Gladiola), colonia La Magdalena Chichicaspa; junto con los documentos donde conste la evidencia y/o registro de su remoción.
b) En caso de no haber tenido lugar lo anterior, precise si aún se encuentran en funcionamiento dichos sistemas de CCTV municipal.

168.  De las constancias que obran en el expediente digital, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, la cual hizo del conocimiento del entonces SOLICITANTE lo siguiente:

“En atención a su solicitud 000288/HUIXQUIL/IP/2020 registrada vía internet mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense; mediante el cual solicita información referente al Sistema de Videovigilancia Urbano del municipio de Huixquilucan, específicamente de la localidad de La Magdalena Chichicaspa, en el Barrio La Manzana (Calle Gladiola); al respecto le informo que, los puntos de monitoreo instalados NO han sido retirados, y en la zona de La Manzana se cuenta con puntos de monitoreo inteligente con funcionamiento óptimo. En espera de haber cumplido con lo solicitado, quedo a sus órdenes.”
(Énfasis añadido)

169. De la lectura a la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO se determina entonces que las cámaras de videovigilancia o puntos de monitoreo no han sido retirados; y, no solo eso, sino que en el barrio La Manzana se cuenta con puntos de monitoreo inteligente cuyo estado de funcionamiento es óptimo.

170. En consecuencia, al haber otorgado una respuesta directa a los requerimientos vertidos por el particular a su solicitud de información, esta Ponencia Resolutora concluye que el derecho de acceso a la información ejercido por el particular en la solicitud 00288/HUIXQUIL/IP/2020 fue colmado.
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171. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

172. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

173. El grave problema que enfrentamos en general es que los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

174. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

175. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

176. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

177. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

178. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

179. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

180. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

181. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas. 

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento es el siguiente:
[image: ]

182. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

183. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

184. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

185. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

186. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

187. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

188. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

189. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:15] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [15:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

190. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

191. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

192. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

193. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales  del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.

194. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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195. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales contenidos en los Informes de Actividades Diarias de la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, y en los nombres de vecinos del municipio exhibidos en el informe del recorrido realizado por el personal de la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

196. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

197. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Datos Personales de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.

198. Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

199. Lo anterior, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO vulneró datos personales de particulares, como su nombre, dirección y firma, al entregar el archivo “RESPUESTA A FOLIO 00285-1.pdf” en respuesta a la solicitud de información 00285/HUIXQUIL/IP/2020; asimismo, mediante la respuesta otorgada a la solicitud 00286/HUIXQUIL/IP/2020 a través del archivo “oficio transparencia Magdalena.pdf” se dejaron a la vista nombres de ciudadanos vecinos del municipio.

200. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 5978/INFOEM/IP/RR/2020, 05981/INFOEM/IP/RR/2020, 05983/INFOEM/IP/RR/2020 y 05984/INFOEM/IP/RR/2020, por lo que se revoca la respuesta a la solicitud de información 00285/HUIXQUIL/IP/2020 y se modifican las respuestas a las solicitudes de información 00286/HUIXQUIL/IP/2020, 00283/HUIXQUIL/IP/2020 y 00282/HUIXQUIL/IP/2020; asimismo, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECCURENTE dentro del recurso de revisión 05979/INFOEM/IP/RR/2020, por lo que se confirma la respuesta a la solicitud 00288/HUIXQUIL/IP/2020; y, se sobreseen los recursos de revisión 05980/INFOEM/IP/RR/2020 y 05982/INFOEM/IP/RR/2020, toda vez que han quedado sin materia.

201. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05979/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan a la solicitud 00288/HUIXQUIL/IP/2020.
TERCERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 05978/INFOEM/IP/RR/2020, 05981/INFOEM/IP/RR/2020, 05983/INFOEM/IP/RR/2020 y 05984/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc460947013]CUARTO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan a la solicitud de información 00285/HUIXQUIL/IP/2020, y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Reparaciones y mantenimiento del alumbrado público de la colonia La Magdalena Chichicaspa, y su costo, llevados a cabo del veintisiete (27) de octubre de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte.

QUINTO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Huixquilucan a las solicitudes de información 00282/HUIXQUIL/IP/2020, 00283/HUIXQUIL/IP/2020 y 00286/HUIXQUIL/IP/2020 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:

I. Licencia de Funcionamiento expedida en favor de la unidad económica referida en la solicitud de información 00282/HUIXQUIL/IP/2020.
II. Acciones realizadas por el Delegado de la colonia La Magdalena Chichicaspa para prevenir riñas generadas afuera del local comercial referido en la solicitud de información 00282/HUIXQUIL/IP/2020.
III. Procedimiento para solicitar el retiro de vehículos abandonados en las calles del Municipio de Huixquilucan.
IV. Acciones y medidas ejecutadas para prevenir la propagación de perros callejeros en la calle Gladiola, en el barrio La Manzana, colonia La Magdalena Chichicaspa, del veintisiete (27) de octubre de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte.
V. Acciones realizadas por el Delegado de la colonia La Magdalena Chichicaspa relacionadas con la propagación de perros callejeros, del veintisiete (27) de octubre de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte.
VI. Reportes de mordeduras de perros callejeros en el barrio La Manzana, colonia La Magdalena Chichicaspa, del veintisiete (27) de octubre de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.
Por otro lado, para el caso de la información que se ordena entregar en los puntos I, II, IV, V o vi, no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al particular las razones y motivos por las que no se cuente con la información de manera clara y precisa.
SEXTO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 05980/INFOEM/IP/RR/2020 y 05982/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar las respuestas a través de los informes justificados y atender lo solicitado, los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SÉPTIMO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
OCTAVO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
NOVENO. Notifíquese a -------------------- la presente resolución y los informes justificados de los recursos de revisión 05979/INFOEM/IP/RR/2020, 05981/INFOEM/IP/RR/2020 y 05984/INFOEM/IP/RR/2020.
DÉCIMO. Se hace del conocimiento de -------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.
DÉCIMO PRIMERO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SÉPTIMO.
DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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